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por dada cuenta con las presentes ac
c i o n e s que se devuelven por el T n b u -
i a i .Centra l de Trabajo, así como certiíi-
acion y carta-orden del mismo Tr ibunal . 

£cu,sese recibo de dichos documentos. 
bárdese y cumpla cuanto se ordena por 

,* S u Perior idad, notificándose a las partes 
a polución dictada v una vez hechos, 
b r

cnivese el proceso previa nota en el 1 
o de registro correspondiente^ 

l ' A l a , ! L a r a ° « u e sirva de notificación a 
radn ' S o c i e d a d Anónima", en igno-
\t Par*-4-
Madrid,¡ 
a r , ° (Firmado). 

rado n u u c u a u Anónima , en íguu-
M a d r i H r a d e r o ' s e expide la presente en 
tar;„ !S.'. a 12 de mayo de 1983.—El Secre-

(B.—6.832) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
En C E D U L A ° E NOTIFICACION 

dos an? TtOS n u r n e r o 107 de 1983, segui
dero i V a Magistratura de Trabajo mi
ajas F Madr id , a instancia de Teresa 
*as E u r

r a n C O y d o s m a s ' contra " L imp i e -
d e s D i H J 0 p a ' Sociedad Anónima", sobre 

ha d i c t ad 0 0 " f e c h a 2 0 d e a b r i l d e 1 9 8 3 ' s e 

v a es del s e n t e n c i a , cuya parte dispositi-
Q u e e

 t e n ° r l i t e r a l siguiente: 
l I í l P r o c e H t l r n a n d o l a s demandas, declaro 
F r a n C o o t e e l d e s P i d o d e T e r e s a C e J a s 

A d e l a p R a f a e l a González Blázquez y 
e m P r e s

 e r n a n d e z García, acordado por la 
Anónirn " L i m P Í e z a s Europa , Sociedad 
e lec c jó n

a . ' a l a condeno a que a su 
t f a bain , r e a d m i t a en sus puestos de 
Peseta ° , l a s a b o n e la suma de 169.092 
a 'a seo3 P r i m e r a , la de 261.324 pesetas 
t e r ce r a

 a y , a d e 219.051 pesetas a la 
c Uy 0 4 n

 e n concepto de indemnización, 

Gara™ P c F 1 0 0 l o p a g a r á e l F o n d o d e 

dias c ' a Salarial, en un plazo de diez 
debera

 a d ve r t enc i a de que la opción 
d'as d

 e j e r c i t a r s e en el plazo de cinco 
c¡a, e n

e . s d e la notificación de esta senten-
de Trak S e c r e t a n ' a de esta Magistratura 
cer|0>

 aJ°> entendiéndose que de no ha
b ido C ° P t a P o r I a readmisión, conde
no (je

 a s i m i s m o , a la demandada al pa-
do L 0 s salarios desde la fecha del despi
d e n a l a f e c h a de notificación de la 

Y Da Polución. 
Pie 2 a s

 a °<ue sirva de notificación a " L i m -
l g n oran ° P a ' Sociedad Anónima", en 
e l U?? Paradero, se expide la presente 
S e c r e t a d n d ' a 9 de mayo de 1983.—El 

t a r , o (Firmado). 
(B .—6.927) 

M A S J S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N ^ M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
jj CEDULA DE NOTIFICACION 

dos a ' ° s a u t o s número 16 de 1983, segui
dero i H Magistratura de Trabajo nu-
c r u 2 r

Q e Madr id , a instancia de Manuel 
J p R . o n t a l a p i e d r a , contra "Industrias 
G a r ani í c i e d a d Anónima", y Fondo de 
c h a 27 . Salarial, sobre despido, con fe-
Ser>tenci a b r i l d e 1 9 8 3 ' s e h a d i c t a d o 

ler>or l u ' C U v a Parte dispositiva es del 
Que ! t

r a l S 18uiente: 
P r ° c e d P n ! , m a n d o l a demanda, declaro ím-
> ar»talan V 1 d e s P Í d o de Manue l Cruz 

I n d u s 7 ? l e d r a ' acordado por la empresa 
a | a

 str,as j . p . R S o c i e d a d Anónima", 
r eadrni ta C O n d e n o a que a su elección le 
a bon e i e n s u puesto de trabajo o le 
; ° n C e m

a j u m a de 2.846.504 pesetas en 
10o i 0

p ' ° d e indemnización, cuyo 40 por 
H e r i r á e l F o n d o d e Garantía Sala-
a d v e r t e n

U n Plazo de diez días, con la 
C l t a r S e " C l a , d e que la opción deberá ejer-
¡^ificar - Plazo de cinco días desde la 
, r ¡ a de i ° n d e e s l a sentencia, en la Secre-

n d»énd Magistratura de Trabajo, en-
p°riare a°H e q u e d e n o h a c e r l o , se opta 
j la dem o n ' condenando, asimismo, 
¡ N e i a f

a n d a d a al pago de los salarios 
I !a nm r h a d e l e s p i d o hasta la fecha 
'Ución

 o t l t l cac ión de la presente reso-

f Ü s l r ^ s ^ q p e
D

S Í r v a d e notificación a " I n 
3n°raH~ R . Sociedad Anónima", en 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.135 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Inma
culada Prieto A lmena, contra José Alber
to Dorsch Serrano y otros, sobre despido, 
con fecha 24 de marzo de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, declaro nu
lo el despido de Inmaculada Prieto A lme
na, acordado por la empresa José Alberto 
Dorsch Serrano y José Luis González 
Serrano, a la que condeno a readmitir en 
idénticas condiciones a las que regían con 
anterioridad y de manera inmediata, con 
abono de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta aquélla 
en que la readmisión se lleve a efecto y 
con la absolución del Fondo de Garantía 
Salarial. 

Y para que sirva de notificación a José 
Alberto Dorsch Serrano y José Luis G o n 
zález Serrano, en ignorados paraderos, se 
expide la presente en Madr id , a 9 de ma
yo de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.929) 

? M a H 0

r ¡ 5 a r a d e r o < se expide la presente 
C r e<arió d/c a 9 d e m a y o d e 1 9 8 3 - - E 1 

1 0 (Firmado). 
(B.—6.928) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.135 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr i d , a instancia de Eloy 
Sánchez García, contra "Construcciones 
Ga l indo , Sociedad Anónima", Intervento
res y otros, sobre resolución de contrato, 
con fecha 5 de mayo de 1983, se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Por dada cuenta con las presentes ac
tuaciones que de devuelven por el T r ibu
na l Central de T r a b a j o , así c o m o ce r t i f i 
cación y carta-orden de l m i s m o T r i b u n a l . 
Acúsese r e c i b o de dichos documentos. 
Guárdese y cumpla cuanto se ordena por 
la superioridad, notificándose a las partes 
la resolución dictada y una vez hecho, 
archívese el proceso previa nota en el l i 
bro de registro correspondiente. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Ga l indo , Sociedad Anó
n ima " , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 13 de mayo de 
1983 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—6.930) 

TRIBUNAL SUPREMO 

CEDULA DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO 

Por haberlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por esta Sala Prime
ra de lo C i v i l del Tr ibunal Supremo, en el 
recurso número doscientos setenta y cin
co de mi l novecientos ochenta y uno, 
extraordinario de revisión, interpuesto por 
don Wi l l i am Mart ineau Fouquereau. res
pecto de la sentencia firme dictada por el 
Juzgado de primera instancia número dos 
de Pamplona, en autos de juicio declara
tivo ordinario de menor cuantía, número 
seiscientos noventa y nueve-B de mil no
vecientos setenta y siete, promovidos por 
don Richard J . Scrivens, de nacionalidad 
inglesa, cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, encontrándose en igno
rado paradero, por medio de la presente 
cédula se cita y emplaza al referido don 
Richard-Jefírey Scrivens y su esposa doña 
María Mercedes Gasea Pes, para que com
parezca en mencionado recurso, ante esta 
Sala Primera de lo C iv i l del Tr ibunal Su
premo, Secretaría del señor Fernández 
Rodríguez, a usar de sus derechos dentro 
del término de cuarenta días, apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que conste y sea insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en Madr id , a once de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres .—El Oficial 
de Sala (Firmado). 

(A.—49.282-T) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el juicio declarativo de mayor cuan
tía número mil doscientos cuarenta y uno 
de mil novecientos setenta y ocho, segui
do ante este Juzgado de primera instancia 
número uno, entre partes que se hará men
ción, se dictó la sentencia, que contiene el 
siguiente encabezamiento y parte dispo
sitiva: 

Sentencia 

En la villa de Madr id , a cuatro de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres, vis
tos por mí, Rafael Estévez Fernández, M a 
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro uno de esta capital, los presentes autos 
de mayor cuantía, número mil doscientos 
cuarenta y uno de mil novecientos setenta 
y ocho, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, don Ceci l io Díaz-
Guerra Gómez, representado por el Pro
curador señor Martínez de Lecea, y defen
dido por el Letrado don José María Para-
dela; y como demandados doña Eloísa 
Calderón Navarro y su esposo don Rober
to Barthe Calderón, representado por el 
Procurador señor Morales Vi lanova y de
fendidos por el Letrado señor Rubín de 
Celis; don Mar iano Calderón Bajo, que 
fue representado por el Procurador señor 
del Valle Lozano y defendido por el Le
trado señor González Bueno, que poste
riormente se les tuvo por renunciados; 
doña Piedad, doña A n a María y don A l 
fonso Zur i ta Calderón, representados por 
el Procurador señor Vázquez Salaya, y 
defendidos por el Letrado don José Igna
cio Delgado Lacosta; doña María Teresa 
Sáinz de Rosas, que no tiene defensa ni 
representación en este juicio, hallándose 
declarada en rebeldía; sucesores de C i r i l o 
Calderón y pos ib l e s herederos de d o n L u i s 
Calderón Ba j o , que n o h a n c o m p a r e c i d o , 
encontrándose en rebeldía, sobre r e c l a m a 
ción de c a n t i d a d ; y... 

Fallo 

Que estimo en parte la demanda formu
lada por don Ceci l io Díaz Guerra contra 
doña María Teresa Sáinz de Rosas y don 
Mar iano Calderón Bajo, como viuda y 
heredero de don Luis Calderón Bajo; con
tra doña Eloísa Calderón Navarro y su 
esposo don Roberto Barthe Pastrana, y 
contra don Emi l io Al fonso, doña A n a 
María y doña Piedad Zur i t a Calderón, y 
los esposos de estas últimas, don Cal ixto 
Ríos Pérez y don José Luis García M a n 
zano y, en consecuencia, declaro: 

a) Que el contrato de compraventa ce
lebrado el día dieciséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis entre don Fede
rico Luc in i y don Luis Calderón era parte 
como elemento real de un contrato de 
" f iducia cum creditore" por el que el actor 
garantizaba la deuda que tuviese con " S u 
cesores de C i r i l o Calderón" con la obliga
ción de ésta, una vez realizado el cobro, 
devolver la finca al señor Díaz Guerra , o 
en su caso, el dinero sobrante de su 
enajenación; 

b) Que se condena a los demandados 
por ello a que reintegren al actor la suma 
de seis millones cuatrocientas treinta y 
una mi l noventa pesetas, en proporción a 
la participación que hubiera tenido en 
"Sucesores de C i r i l o Calderón"; y 

c) Que absuelvo a los demandados del 
resto de las pretensiones contra ellos ejer
citadas; y todo ello sin imposición de cos
tas por no apreciarse temeridad ni mala fe. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo, Rafael Estevez. Rubr i 
cado. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma a los herederos de don Luis 
Calderón Bajo y los sucesores de C i r i l o 
Calderón, expido la presente en Madr id , 
a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia .—El Se
cretario (F i rmado ) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.191) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de veintiuno 
de abril de mil novecientos ochenta y tres, 
dictada por este Juzgado de primera ins
tancia número uno, sito en plaza de Cas
t i l l a , en los autos número quinientos 
ochenta y nueve de mil novecientos ochen
ta y tres, seguidos al amparo de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, a instancia de 
don Andrés Babe Ramos, contra don J o 
sé Muñoz Ceci l ia, sobre resolución de con
trato de local de negocio sito en el sótano 
número uno de la casa número seis de la 
calle Comandante Zor i ta , de Madr id , se 
ha acordado admitir a trámite la deman
da formulada y emplazar al demandado 
para que comparezca en los autos perso
nándose en forma contestando a la de
manda, haciéndole saber que las copias 
simples de demanda y documentos se en
cuentran en Secretaría. 

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento en forma al demandado don José 
Muñoz Ceci l ia , cuyo domici l io se desco
noce, expido la presente en Madr id , a 
diecisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia .—El Se
cretario (F i rmado ) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.276-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En el Juzgado de primera instancia nú

mero dos de esta capital se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H ipo 
tecar ia , autos número mi l trescientos 
treinta y nueve de mil novecientos ochen
ta y dos, a instancia del Procurador señor 
Ferrer Recuero, en nombre del "Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima", 
con la compañía mercantil " Industrias 
Gráficas Magerit , Sociedad Anónima", 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha dictado la providencia del 
tenor literal siguiente: 

Providencia; J u e z señor Gómez-Cha
p a r r o . M a d r i d , nueve de m a y o de m i l 
novecientos ochenta y tres. D a d a cuenta 
c o n el anterior escrito que se unirá a los 
autos de su razón c o n el exhorto cumpl i 
mentado que se devuelve. Y c o m o se pide, 
apareciendo de la certificación de l Regis
tro de la Propiedad de l número dos de 
Alcalá de Henares que c o n posterioridad 
a la hipoteca de la finca de que se trata 
consta inscrita una hipoteca a favor del 
tenedor-portador o tenedores-portadores 
en garantía del pago de treinta y nueve 
bonos, títulos que representan veintiséis 
millones de pesetas de principal , intereses 
de tres años a razón del cuatro por cien
to, y veinte por ciento más para costas y 
gastos, cuya escritura fue constituida el 
veintitrés de febrero de mi l novecientos 
ochenta y dos, ante el Notar io de Madr id , 
don Carlos Horni l los Escribano, con el 
número setecientos sesenta y seis de pro
tocolo, hágase saber a los tenedores-por
tadores de dichos títulos la existencia de l 
procedimiento para que puedan, si les in 
teresa, tomar parte en la subasta o satis
facer antes del remate el importe del pr in
cipal, intereses y costas reclamados, y des
conociéndose los tenedores portadores de 
los títulos, hágaseles la notificación me
diante edictos conforme al artículo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , fijándose uno en el tablón 
de anuncios de los estrados del Juzgado, 
publicándose otro en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, librándose el pertinente 
oficio al señor Administrador del Boletín 
Ofic ial , entregándolo para su curso y cum
plimiento al Procurador señor Ferrer Re
cuero. L o manda y firma Su Señoría; doy 
fe: Rafael G . Chaparro .—Ante mí, Santia
go Ort iz (Rubricados). 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a los tenedores-portadores de 
dichos títulos, mediante ser desconocidos, 
se expide la presente para su fijación en el 
sitio público de costumbre de este Juzga
do y publicación en el BOLETÍN OFICÍAI 
de la provincia, en Madr id , a nueve de 
mayo de m i l novec ientos ochenta y 
t r e s . — E l Secretario (F i rmado ) .—Vis to 
bueno: el Magistrado-Juez de primera ins 
tancia (Firmado). (A.—49.289-T) 
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J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de ju i c i o ejecutivo número 
veintitrés de m i l novecientos ochenta y 
tres, seguidos a instancia del " B a n c o H is 
pano Amer i cano , Sociedad Anónima", re
presentado por el P rocurador don V icen
te A rche Rodríguez, contra " H i e r r o a M e 
d ida , Soc iedad Anónima", sobre rec lama
ción de dos mil lones de pesetas de pr inc i 
pa l , más otras cuatrocientas mi l pesetas 
calculadas para costas, se ha diejado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva es del tenor l iteral siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a d iec iocho de mayo de m i l 
novecientos ochenta y tres. E l Mag is t ra 
do-Juez don Ignacio Sierra y G i l de la 
Cuesta , en el Juzgado de pr imera instan
cia número tres de esta capi ta l , habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io ejecuti
vo número veintitrés de mi l novecientos 
ochenta y tres, seguidos entre partes, de 
una como demandante el " B a n c o H i spa 
no Amer i c ano , Soc iedad Anónima", re
presentado por el Procurador don V icen
te A rche Rodríguez, y de la otra como 
demandado la ent idad " H i e r r o a M e d i d a , 
Sociedad Anónima", declarada en rebel
día por su incomparecencia , sobre recla
mación de cant idad, y 

Fallo 

Que mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra " H i e r r o a M e d i d a , So
ciedad Anónima", condenándole a que 
pague a l actor " B a n c o H i spano A m e r i c a 
no, Soc iedad Anónima", la cant idad de 
dos mil lones de pesetas, importe del p r i n 
c ipa l , más los intereses legales de d icha 
suma desde la fecha del vencimiento has
ta el completo pago y a l abono de las 
costas procesales. Así por esta mi senten
cia , que se notificará por edictos a la 
parte demandada rebelde, si en el plazo 
de c inco días no se pide por el actor la 
notificación personal, lo mando y f i rmo. 

Y dado el actual ignorado paradero de 
la entidad demandada " H i e r r o a Med ida , 
Sociedad Anónima", y para su pub l i ca 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in 
cia y sit io público fijo de costumbre de 
este Juzgado , expido y f i rmo el presente 
en M a d r i d , a diecinueve de mayo de m i l 
novecientos ochenta y t r e s . — E l Secretario 
(F i rmado ) . 

(A.—49.234) 

diniere, en nombre y representación del 
" B a n c o Español de Crédito, Sociedad 
Anónima", frente a don Jesús M e r a Vare-
la , en situación procesal de rebeldía, debía 
condenar a d icho demandado a que abo
ne a la entidad actora la suma de c incuen
ta y siete mi l setecientas sesenta y dos 
pesetas, más los intereses legales de d icha 
suma desde la interpelación judic ia l hasta 
su total pago; todo ello sin hacer una 
expresa declaración de condena en costas. 
Así por esta mi sentencia, lo pronunc io , 
mando y f i rmo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia de M a d r i d , y sitio 
público fijo de costumbre de este Juzga
do , dado el actual ignorado paradero del 
demandado don Jesús M e r a Várela, expi
do y f i rmo el presente en M a d r i d , a nueve 
de mayo de m i l novecientos ochenta y 
t r e s . — E l Secretario (F i rmado ) . 

( A .—49 .291 -T ) 

D a d o en M a d r i d , y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIA ! de la prov inc ia , 
expido y f i rmo el presente en M a d r i d , a 
diecisiete de febrero de m i l novecientos 
ochenta y t r e s . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag is t rado-Juez de pr imera ins
tancia (F i rmado ) . 

(A.—49.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de ju ic io declarat ivo de 
menor cuantía número m i l doscientos c in 
cuenta y cuatro de m i l novecientos ochen
ta y dos, seguidos en este Juzgado de 
pr imera instancia número tres de los de 
M a d r i d , a instancia del " B a n c o Español 
de Crédito, Soc iedad Anónima", repre
sentado por el P rocurador señor Ibáñez 
de la Cad in iere , contra don Jesús M e r a 
Várela, sobre reclamación de cincuenta y 
siete m i l setecientas sesenta y dos pesetas, 
se ha d ictado la sentencia, cuya parte dis
posi t iva y fal lo es del tenor l i teral s i 
guiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a nueve de mayo de m i l 
novecientos ochenta y dos. Vistos por mí, 
don Ignacio Sierra y G i l de la Cuesta , 
Mag is t rado-Juez de pr imera instancia nú
mero tres de los de M a d r i d , los presentes 
autos de ju ic io de menor cuantía número 
mi l doscientos c incuenta y cuatro de m i l 
novecientos ochenta y dos, seguidos a ins
tancia del " B a n c o Español de Crédito 
Sociedad Anónima", representado por el 
P rocurador señor Ibáñez de la Cadin iere , 
contra don Jesús M e r a Várela, domic i l i a 
do en Leganés, calle L o s Monegros , nú
mero veint ic inco, segundo, letra A , decla
rado en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre reclamación de cincuenta y siete m i l 
setecientas sesenta y dos pesetas, y 

Fallo 
Que est imando la demanda interpuesta 

por el P rocurador señor Ibáñez de la C a -

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por el ilustrí
s imo señor Mag is t rado-Juez de este J u z 
gado de pr imera instancia número tres de 
M a d r i d , en prov idenc ia d ictada en el expe
diente de d o m i n i o número novecientos 
diecinueve de m i l novecientos ochenta y 
dos, seguido en este Juzgado a instancia 
de don Franc isco Fernández López, sobre 
reanudación del tracto sucesivo in ter rum
pido de la finca cuya descripción registral 
es la siguiente: 

P iso bajo, letra C , de la casa número 
ocho de la calle de Albacete , del edif icio 
integrado en la manzana de l imi tada por 
las calles Zaragoza , A lbacete , Andalucía 
y de las Vascongadas, en el Parque J u a n 
de la C i e r va , en Getafe. Cons ta de varias 
habitaciones y servicios. M i d e 46 metros 
20 decímetros cuadrados. L i n d a : derecha 
entrando, con patio interior y con la casa 
número 10 de la calle Albacete ; izquierda 
entrando, con por ta l ; fondo, con calle A l 
bacete, y frente, con rel lano de acceso, 
v iv ienda letra A de igual piso y pat io 
interior. Cuotas : 264 milésimas por ciento 
en el bloque tota l , y cuatro enteros 39 
centésimas por ciento en su prop ia casa. 

Por el presente se cita a cuantas perso
nas ignoradas pueda afectar este expedien
te y perjudicar la inscripción que se solici
ta , a f in de que en el término de diez días 
a part i r de la publicación de este edicto, 
puedan comparecer en el referido expe
diente para alegar cuanto a su derecho 
convenga en orden a la pretensión que se 
fo rmula . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia de M a d r i d , se 
extiende el presente en M a d r i d , a veinte 
de abr i l de m i l novecientos ochenta y 
t r e s . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia (Fir
mado). 

(A.—49.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de Asís Gar ro t e , Mag is t rado-
Juez de pr imera instancia del número 
cuatro de M a d r i d . 

Hace saber que en este Juzgado y por 
providencia de esta misma fecha dictada 
en el expediente número ochocientos die
c iocho de mi l novecientos ochenta y tres, 
se ha acordado tener por sol ic i tada la 
declaración del estado legal de suspensión 
de pagos de l a e n t i d a d denominada 
" C o n s t r u c c i o n e s Montearías, Sociedad 
Anónima", con domic i l i o social en esta 
capi ta l , Félix Bo ix , número tres, habiendo 
sido designados como interventores: don 
A n t o n i o Muñoz Ar jone, don José A n t o 
n i o T o r t o s a Mondéjar y la acreedora 
" P u r k i s , Sociedad Anónima". 

D a d o en M a d r i d , a dieciséis de mayo 
de m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado-
Juez de pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A.—49.197) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E l ilustrísimo señor Mag is t rado-Juez de 
pr imera instancia número tres de M a d r i d , 
en resolución de esta fecha dictada en los 
autos de ju ic io ejecutivo número trescien
tos sesenta y dos .dé m i l novecientos 
ochenta y dos, seguidos a instancia de 
" C o n s t r u c t o r a V iacambre , Sociedad Anó
n i m a " , contra don Franc isco Fernández 
Alvarez , cuyo último domic i l i o conoc ido 
lo fue en el Parque Mira f lores , bloque 
número cincuenta y nueve, tercero, letra 
D , de Fuenlabrada (Madr id ) , sobre recla
mación de cant idad, tiene acordado se 
cite de remate a d icho deudor por medio 
de edictos por ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, a f in de que dentro del 
término de nueve días, se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, parándole, en su caso, los per 
juic ios que hubiere lugar y se hace cons
tar, que sin llevar a efecto el requerimien 
to al pago de la cant idad reclamada, se ha 
decretado y l levado a efecto el embargo 
de los derechos de propiedad del piso 
tercero, letra D , del bloque número cin
cuenta y nueve, sito en el Parque M i r a f l o 
res, de Fuenlabrada (Madr id ) . 

referente a títulos de propiedad de la mis
ma , conforme admite el artículo mi l cua
trocientos noventa y siete de la lev de 
Enju ic iamiento C i v i l . 

C u a r t a 
Se advierte a los l ic itadores que las car

gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a l crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda subro
gado en la responsabi l idad de los mismos-
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Q u i n t a 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a » 
aprobación del m i smo , que podrá verifi
carse a ca l idad de ceder a tercero. 

D a d o en M a d r i d , para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia , a vein
t i c u a t r o de mayo de m i l novecientos 
ochenta y t r e s . — E l Secretario (F irma
d o ) . — E l Mag is t rado-Juez de primera ins
tancia (F i rmado ) . 

( A . _ 4 9 . 3 9 5 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E l ilustrísimo señor Mag is t rado-Juez 
del Juzgado de pr imera instancia número 
c inco de M a d r i d , en autos de acción real 
de hipoteca nava l , seguidos bajo el núme
ro mi l quinientos treinta de m i l novecien
tos ochenta y dos -G2 , a instancia de "Cré
di to Soc ia l Pesquero " , representado por 
el P rocurador don J u a n Ignacio A v i l a del 
H i e r r o , contra don Fe rnando Loba to G u i 
l len, en reclamación de cant idad, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
en quiebra, por pr imera vez y término de 
veinte días, la siguiente: 

Embarcación d e n o m i n a d a " M a n u e l 
María González", que posee las siguientes 
dimensiones y características: casco de 
madera, eslora total 19,27 metros, manga 
6,26 metros, puntal 3,34 metros, tonelaje 
101,03. L l eva instalado un motor semi-
Diessel l V e l u n d , de 220/240 cabal los de 
potencia, número 823, de dos c i l indros , al 
cual se extiende la hipoteca así c omo a la 
maqu inar ia aux i l iar , artes y pertrechos de 
la nave. Inscrita la hipoteca en el Registro 
Mercan t i l y de Buques de A l i cante , ins
cripción tercera del t omo 365 general, 26 
de la sección de buques, fo l io 62, hoja 
1.161, y en el Registro de Matrículas de la 
C o m a n d a n c i a M i l i t a r de M a r i n a de A l i 
cante, fue anotado al fol io 2.026 de la 
tercera l ista. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia número cinco de los de 
M a d r i d , sito en plaza de Cast i l l a , edificio 
de los juzgados, planta segunda, se ha 
señalado el día veinte de ju l i o próximo y 
hora de las once de su mañana, con la 
prevención de que si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse el acto el día 
señalado, se realizaría al siguiente día há
b i l o siguientes sucesivos, excepto sába
dos, a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones que son las siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta la can

tidad de tres mil lones novecientas noven
ta y una mi l setecientas setenta y una 
(3.991.771) pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mencionado t ipo, que fue fijado en 
la póliza contrato. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los l icitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de d icho t ipo , sin cuyo requisito no 
serán admit idos. 

Tercera 
L a embarcación referida se saca a la 

venta en subasta sin supl ir previamente lo 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José A n t o n i o García Agu i l e ra y Ba-
zaga, Mag is t rado-Juez de pr imera ins
tancia del número c inco de Madr id-
Hace público: Que en este Juzgado y 

con el número m i l cuatrocientos noventa 
A de m i l novecientos ochenta y dos, S 
t ramita expediente a instancia de dona 
Rosa Esp inosa Romero , sobre declaración 
de herederos abintestato de don Zacaria 
A n t o n i n o Muñoz García, natural de Riba-
tejada (Madr id ) , hi jo de Pab lo y Al fonsa. 
que falleció en esta capita l el día 13 de 
mayo de 1966, en estado de casado en 
únicas nupcias con doña Rosa Espinosa 
Romero , sin dejar descendientes ni ascen
dientes de n inguna clase. Y reclamando ' a 

herencia sus hermanos de doble víncul 0 , 

doña F a c u n d a María, doña Pascuala 
Fe

l ipa , doña E lena y doña P i l a r Muñoz Gar
cía, y sus sobr inos d o n A l f onso , doña 
María del C a r m e n y d o n José Muñoz 
A r r i bas , hijos de don D o m i n g o Muñoz 
García, hermano del causante a l que p r e ' 
murió, y la cónyuge superstite doña R ° s a 

Espinosa Romero . 
Y por el presente se l l ama a los que_ se 

crean con igual o mejor derecho a la ne-
nc ia , para que comparezcan a reclamar-

dentro del término de treinta dS»* 
Y para su publicación en el BoifcTi* 

OFICIAL de la p rov inc ia , se expide el P r e : 
senté con el visto bueno del señor M a g ' s " 
t rado-Juez, en M a d r i d a doce de abri l de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tario ( F i rmado ) .—V i s t o bueno: el M a g ' s ' 
t rado-Juez de pr imera instancia (Firma 
do). 

( A . _ _49 .307 ) 

lo 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
nroveíd0 

Por tenerlo así acordado en ™ J#&0 
de esta fecha, d ic tado por el " u s

 s t a n -
señor Mag is t rado-Juez de primera i ^ 
cia del número seis de M a d r i d , ^ ¡^n 
autos de ju i c i o ejecutivo, que se t r ^ 
bajo el número cuatrocientos once -IQ0S 

novecientos ochenta y tres, p r o r n
 g ^ e n 

por el P rocurador señor H ida lgo ^ ' o C i C -
nombre de " B a n c o de Santander, ^ j v a 

dad Anónima de Crédito", c o r \ t r a
o a r a d c -

Sociedad Anónima", en ignorado p a y 
ro, sobre pago de doscientas no £ . 
cuatro m i l novecientas sesenta y ^ i l 
tas, de pr inc ipa l y sesenta y c

 o Sta$¡ 
pesetas, para intereses, gastos y 
por el presente se c i ta de remate ' t r o 
entidad demandada, a f in de que ¿jjs, 
del término de tercero, digo de n U < L ¿ a , si 
se oponga a la ejecución despac a ü , 
viere convenir le , personándose en : 0 to 
tos en forma legal, bajo aperc'D 11 § e 

de ser declarado en rebeldía; asirm ^ r 

hace saber a d icha ent idad habers f . 
do embargo, sin previo requerimien ^ b f C 

sonal , dado su ignorado p a r a d e r ' n ú ' 
el local comerc ia l sito en calle r i ¡ s tr0 
mero 67, de Par la , inscrito en el * & 4 0 8 , 
de la Prop iedad de Par la , al toim> 
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de 1° ! i ' f , n c a número 24.607; las copias 
S e P

 d e m a n d a y documentos presentados 
g a d n C U e n t r a n e n l a Secretaría de este Juz-
m a n d a d d , s p o s i c i ó n d e l a r e P e t i d a d e " 
e J P a d o en Madr id , para publicar, dado 
d a r f n 0 r a d o Paradero de la entidad deman-
b 0 u ' V l V a ' Sociedad Anónima", en los 
Próv - e S o f l c i a l e s del Estado y de esta 
de e f 0 1 3 , y f l J a r e n e l tablón de anuncios 
nov t C J U Z 8 a d o , a once de mayo de mil 
( p i r

e c i e n t o s ochenta y t r e s — E l Secretario 
•miado).—£1 M a g i s t r a d o . J u e z d e pri-

c r a instancia (Firmado). 
(A .—49.156) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

£ N
 C E D U L A DE EMPLAZAMIENTO 

tía seo - I ¡ I C Í O declarativo de mayor cuan-
ins'ta n?U , a n t e e s t e J u z g a d o de primera 
númer n u m e r o s i e t e de Madr id , con el 
de r,,:.0 m i l trescientos cuarenta y cinco 
i n s t a n r - n O V e c i e n t o s a tenta y nueve V , a 
contra " D d o n A n g e l Domarco Cubi l lo , 
dad A - a n c o Español de Crédito, Socie-
Soc i edaH n i n l a , , y "Quesada y Compañía, 
ignorad n o n i m a " , que se encuentra en 
mini 0 h° p a r a d e r o ' sobre tercería de do-
ÜteraiL s i d o dictada la providencia que, 

Prrn/H D T E c ° P i a da , dice así: 
mano w n c | a J u e z s e ñ o r Guelbenzu Ro-
noveci a d r i d ' a diez de mayo de mil 
co n e l C n t O S ochenta y tres. Dada cuenta 
de j a

 a r , t e r io r escrito y BOLETÍN OFICIAL 
Unirán P r o v ' n c i a que acompaña, que se 
t r a n s c

 3 - , O S a u t o s d e s u r a z ó n ; habiendo 
to S j n

 U r n d o el término del emplazamien-
da v p ° m P a r e c e r la demandada "Quesa-
Perso p a m a » Sociedad Anónima", ni 
b ¡ é n d

n a alguna en su representación, ha
to D o

0 s e '•evado a efecto el emplazamien-
llanj a

r m e d i o de edictos, hágase un nuevo 
fo r n i a l e n t o a , a demandada, en la misma 
del té q U e l a anterior, para que dentro 
lo s a

 r r n ' n o de cinco días comparezca en 
aperc¡h°S'- Personándose en forma, bajo 
d i C n

 b l miento de rebeldía; y para que 
ga r , segundo emplazamiento tenga lu -
dos' r e nse los oportunos edictos fiján-
c 0 s t

e U n o de ellos en el sitio público de 
s e | n

U m o r e de este Juzgado y entregando-
seno d e s P a c h o s expedidos al Procurador 

, ° r Navarro Flórez. 
M ? m andó y firma su señoría; doy fe: 
ta TD" puelbenzu. Ante mí. Antonio Zur i -

Y
R u br i cados ) . 

m i e n f a r a ^ue sirva de cédula de emplaza-
to a c ' a los fines, plazo y apercibimien-
d e . 4 f° rdados al señor representante legal 
r,im aV, U e sada y Compañía, Sociedad Anó-
radero' q U e s e encuentra en ignorado pa-
MadriH e x p i d o la presente que firmo en 
to s 0 r ? ' a diez de mavo de mi l novecien-
mado) y t r e s — E l Secretario (Fir-

(A.—49.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

p CITACION DE REMATE 
simo V i ? u d d e 1° acordado por el ilustrí-
i n s t a n S e ñ o r Magistrado-Juez de primera 
los a m , a d e l número siete de Madr id , en 
l inuev ! i d e eJecutivo número ciento vein-
A L d e m i l novecientos ochenta y tres $ant a

S e f U l d o s
 a instancia de "Banco de 

t 0 M U a nder , Sociedad Anónima de Credi-
Anón n t r a "H i e r ro a Medida, Sociedad 
sobre m a " y d o n Miguel Alonso Arenas, 
Peseta r e c l a m a c i ó n de siete millones de 
tas n?f' d e Principal, y un millón quinien-
medin P e s e t a s , de intereses y costas, por 
r e p r " d e l presente se hace saber al legal 
dad A " t a n t e d e "H i e r r o a Medida, Socie-
go s i n 0 0 " 1 " 1 3 " ' °«ue se ha trabado embar
c a ^ f

p r e v , ° requerimiento, sobre la fin-
A z a f r a

 , e r r a secano, hoy solar, al sitio de 
Pron

 aíar' inscrita en el Registro de la 
linca d e v i l l anueva de los Infantes, 
P r 0 p i o

r e
t

8 l s t r a l número 5.223; cítansele al 
mino H

 m P ° d e remate para que en tér-
form a

 n u e v e días pueda personarse en 

ción despah d U t ° S Y o p o n e r s e a l a e-* e C U~ 
en f 0 ? a r a ^ u e sirva de citación de remate 
a Medir? 3 1 l e g a l representante de "H ie r ro 
cüio d i S°ciedad Anónima", con domi-

S c°nocido; extiendo v firmo el pre

sente en Madr id a seis de mayo de 1983, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. E l Secretario Antonio 
Zurita. 

(A.—49.155) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Antonio Zurita Reina, Secretario del 
Juzgado de primera instancia del núme
ro siete de esta capital. 
Doy fe: Que en el expediente seguido 

ante este Juzgado con el número seiscien
tos cincuenta y cinco de mil novecientos 
ochenta y tres V , a instancia del Procura
dor señor Corujo Pita, en nombre y repre
sentación de "Miberdos, Sociedad Anóni
m a " , sobre declaración de estado legal de 
suspensión de pagos de la misma, aparece 
dictada la providencia que, literalmente 
copiada, dice así: 

Providencia Juez señor Guelbenzu Ro
mano. Madr id , a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. Dada cuenta; 
en vista del escrito y ratificación que an
teceden, fórmese el oportuno expediente 
para la sustanciación de la petición de 
suspensión de pagos que se formula, en la 
que se tiene por parte al Procurador don 
Ignacio Corujo Pita, en la representación 
en que comparece de la entidad "Miber 
dos, Sociedad Anónima", con domicil io 
social en esta capital, calle Jorge Juan, 
número ciento treinta y nueve, en virtud 
de la copia de poder que acompaña, en
tendiéndose con dicho Procurador, en tal 
representación, las sucesivas diligencias. 
Examinada la solicitud, estando produci
da en forma y acompañados a la misma 
los documentos y libros requeridos, a te
nor de lo preceptuado en los artículos 
segundo y tercero de la Ley de veintiséis 
de jul io de mi l novecientos veintidós, se 
tiene por solicitada por la entidad "M ibe r 
dos, Sociedad Anónima", la declaración 
del estado de suspensión de pagos intere
sada. Se tiene asimismo por parte en el 
presente procedimiento al Ministerio Fis
ca l . Se decre ta l a intervención de todas 
las ope rac i ones de la suspensa "Miberdos, 
Sociedad Anónima", y se nombran inter
ventores a los titulares mercantiles don 
Jesús Spinola Vivar, con domicil io en es
ta capital, calle de Claudio Coello, núme
ro ciento dieciséis, y don Martín Martín 
Martín, con domici l io en esta capital, ave
nida de Portugal número ciento setenta y 
siete, séptimo, y al acreedor "Banco Cen
tral, Sociedad Anónima", los que compa
recerán a ejercer el cargo inmediatamente, 
previa la oportuna aceptación y juramen
to, y líbrese oficio al señor representante 
legal del "Banco Central, Sociedad Anó
n i m a " a fin de hacerle saber el nombra
miento de interventor y designe persona 
física que lleve a efecto dicho cargo, quien 
deberá comparecer ante este Juzgado a 
aceptar y jurar el cargo. Dentro del térmi
no de sesenta días, redactarán dichos in
terventores su dictamen, sobre exactitud 
del activo y pasivo del balance, con expre
sión de la naturaleza de los créditos inclui
dos y otro estado de contabilidad de la 
suspensa e informalidades que en ella no
taren, y certeza y exactitud de las causas 
que, según la memoria, hayan originado 
la suspensión, presentando con este infor
me el balance definitivo y la l is ta de acree
dores, y una relación de los créditos, se
gún su calificación jurídica, expresando 
en ella que acreedores tienen el derecho 
de abstención a la junta, conforme a lo 
prevenido en el artículo octavo de dicha 
Ley. Hágase público este proveído a los 
efectos del párrafo primero del artículo 
cuarto de la indicada Lev Dor medio de 
edictos que se fijarán en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, e inserta
rán en los boletines oficiales del Estado y 
de esta provincia, y en el diario " E l Alcá
zar" , de esta capital. Comuniqúese por 
medio de oficio, dicha solicitud a los mis
mos efectos del párrafo primero del artí
culo cuarto de la repetida Ley de veinti
séis de jul io de mi l novecientos veintidós, 
a los señores Jueces de primera instancia 
y Magistrados de Trabajo de esta capital, 
así como a la Delegación Provincial del 
F o n d o Nacional de Garantía Salarial. 
Anótese en el l ibro Registro Especial que 
se lleva en este Juzgado, en el Registro 

Mercantil de esta provincia, y en el Regis
tro de la Propiedad de Chinchón, en el 
que se encuentran inscritos los bienes in
muebles propiedad de la suspensa librán
dose a tal fin los oportunos despachos, 
que para su curso se entregarán al Procu
rador señor Corujo Pita. Requiérase a la 
suspensa para que en el plazo de treinta 
días presente el balance definitivo, que 
habrá de formarse bajo la inspección de 
los interventores. Y hágase constar por 
diligencia que el Secretario, con el concur
so de los interventores, ha puesto en los 
libros presentados las notas a que se refie
re el artículo tercero de dicha Ley y expe
didas aquellas, devuélvanse los menciona
dos libros a la suspensa para que continúe 
haciendo los asientos de sus operaciones 
y los tengan en todo momento a disposi
ción del Juzgado. Lo mandó y firma su 
señoría. Doy fe. M . J . Guelbenzu. Ante 
mí. Antonio Zuri ta (Rubridados). 

Lo relacionado es cierto, lo inserto con
cuerda con su original a que me remito y 
en cumplimiento de lo ordenado expido 
el presente que firmo en Madr id , a tres de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado). 

(A.—49.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número siete de Madr id , en 
los autos incidentales de la ley de Autono
mía Universitaria, número mil cuatrocien
tos cincuenta de mil novecientos ochenta 
y dos A L , seguidos a instancia de doña 
Carmen Ramos Sesma, representada por 
la Procurador señora Feijoo Heredia, con
tra don Marcelino García-Junco V i la , que 
tenía su domicil io en Madr id , calle D iv i 
no Pastor, número siete, segundo, centro 
izquierda, sobre resolución del contrato 
local de negocio, sito en Madr id , calle 
Div ino Pastor número siete, segundo, cen
tro izquierda, por medio del presente se 
no t i f i ca a d i c h o d e m a n d a d o que fue dec la 
r a d o en rebeldía, que c o n fecha tres de 
m a y o de m i l novec i entos ochenta y tres se 
ha d i c t a d o sentenc ia en el m e r i t a d o a s u n 
to, cuyo fallo dice: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por la Procurador de los Tribunales, do
ña María del Carmen Feijoo Heredia, en 
nombre y representación de doña Carmen 
Ramos Sesma, contra don Marcelino Gar 
cía-Junco Vi la , declarado en rebeldía, de
bo de declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento del local de nego
cio, del piso descrito en el hecho primero 
de la demanda, formalizado el día uno de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, condenando al demandado arrenda
tario para que dentro del plazo legal lo 
deje a disposición de la actora, bajo aper
cibimiento de lanzamiento en caso de no 
dejarlo libre en el expresado plazo, y con 
todo ello con expresa imposición de todas 
las costas de este juicio al demandado. 

Así por esta mi sentencia que, por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
en la forma que la Ley previene para 
estos casos, juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Publicación: Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Magis
trado-Juez que suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública en el mismo día 
de su fecha. Doy fe. Siguen las firmas 
(Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a don 
Marcelino García-Junco Vi la , con domi
cilio actual desconocido, extiendo y firmo 
el presente en Madr id , a siete de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres. Para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—El Secretario Antonio Zurita. 

(A.—49.297) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don José Guelbenzu Romano, Juez de 
primera instancia del número siete de esta 
cap i t a l , en expediente número ciento 
ochenta y ocho de mil novecientos ochen
ta y tres C , por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de doña Jul ia Sánchez 
García, hija de Demetrio y de Inés, natu
ral de Belvis de Monroy (Cáceres), y cuyo 
óbito tuvo lugar en Madr id , el día cuatro 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos, en estado de viuda, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
que su hermano de vínculo sencillo don 
Juan Sánchez Alvarez y sus tres hermanos 
de doble vínculo, doña Leandra, doña 
Josefa y doña Juana Sánchez García, a la 
herencia de que se trata a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro del término de treinta días. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se expide el presente 
en Madr id a veinte de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—49.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número tres
cientos veintiséis de mil novecientos seten
ta y cinco, promovidos por el Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre 
y representación del "Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima", contra don 
Mariano Sanz Bustillo Acero, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca que 
después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu 
gar en este Juzgado, sito en Madr id , pla
za de Castil la, edificio de juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día seis de 
julio de mil novecientos ochenta y tres 
próximo y hora de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que las fincas indicadas salen a subasta 

por el precio que se indicará. 
Q u e p a r a t o m a r par te en la subas ta 

será r equ i s i t o p r e v i o depos i t a r en la mesa 
del J u z g a d o , o es tab l ec imiento público 
des t inado a l efecto, el d iez p o r c i en to , a l 
menos , de l t i po de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro, se encuentran de mani
fiesto .en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate. 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito del 
actor , continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Fincas que se indican 

Primera 
Una treintaiseisava parte de una casa 

sita en Madr id , plaza Mayor, número cin
co, con entrada por calle de Toledo, nú
mero dos. Compuesta de sótano, baja, 
primera, segunda, tercera y cuarta plantas. 
Ocupa una superficie en planta de 90 me
tros cuadrados aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de esta Capital , al tomo 
124, folio 153, finca número 28. 

Tasada en ciento setenta mil pesetas. 

Segunda 
Una treintaiseisava parte de sesenta y 

cuatro ciento sesenta y cincoavas partes, 
equivalentes al 1,07 por cien de una casa 
sita en Madr id , plazuela de San Ginés, 
número tres, que ocupa 211,56 metros 
cuadrados. Compuesta de sótano, planta 
baja y tres plantas altas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de esta capital, al tomo 
97, folio 39 y 167, finca número 161. 

Tasada en cien mil pesetas. 
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Tercera 
Una treintaiseisava parte del piso segun

do izquierda, en la casa número 45 de la 
calle Fortuny, en Madr id , de unos 300 
metros cuadrados de superficie. Forma 
parte de un edificio compuesto de sótano, 
entresuelo y cuatro plantas altas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número seis de esta capital, al tomo 844, 
folio 191, finca número 18.217. 

Tasada en doscientas sesenta mil pe
setas. 

Cuarta 
Una treintaiseisava parte del garaje si

tuado en la casa número 45 de la calle 
Fortuny, en Madr id , que mide 74,75 me
tros cuadrados, representando esta parte 
2,10 metros cuadrados del todo indiviso. 
Tiene su entrada por un lateral o paso 
adosado al edificio, delimitado como pa
so particular y con puerta metálica en la 
fachada para paso de carruajes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número seis de esta capital, al tomo 844, 
folio 165, finca número 18.207. 

Tasada en treinta mil pesetas. 
Dado en Madr id , a veintiuno de mayo 

de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F irmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.394-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ochocientos cincuenta y dos de 
mil novecientos ochenta y uno-B-2, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de "G rupos Madrileños de Abastecimien
tos, Cooperativa para el Ramo de Al imen
tación", ( G r u m a ) , representado por el 
P r o c u r a d o r señor O l i v a r e s , c o n t r a d o n 
Francisco Esteban V a d o r r e y , sobre recla
mación de cantidad, y en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles que al final se describen, 
para cuyo acto se ha señalado el día doce 
de jul io a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
L a subasta que se anuncia se llevará a 

efectos en el día y hora anteriormente 
indicados en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número diez 
de Madr id , sito en la plaza de Casti l la. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

novecientas cincuenta mil (950.000) pe
setas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores, previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual al menos al 
diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del tipo expresado. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
No han sido presentados los títulos de 

propiedad del inmueble, que han sido su
plidos por certificación del Registro, la 
cual, con los autos, estará de manifiesto 
en Secretaría para que puedan examinar
se, por los que quieran tomar parte en la 
subasta, a los que se previene deberán 
conformarse con la titulación, sin tener 
derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Finca en Mataelpino, distrito 

de E l Boalo, pajar en la calle Manzanares, 
número 7, hoy plaza de España, con una 
superficie de 100 metros cuadrados, que 
linda, al frente, izquierda entrando, y de
recha, con dicha calle y al fondo, con 
herederos de Antonio Soto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, al tomo 551, folio 220. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (F irmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.382) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se siguen au
tos civiles de suspensión de pagos número 
setenta y cuatro de mi l novecientos ochen
ta y dos-B, de la entidad "Construcciones 
Inmobiliarias Orba, Sociedad Anónima", 
con un activo de trescientos cuarenta mi
llones doscientas veinticinco mi l treinta 
pesetas, y un pasivo de trescientos seis 
millones novecientas sesenta y cuatro mil 
novecientas noventa y cuatro pesetas, y 
un superávit de treinta y tres millones 
doscientas sesenta mil treinta y seis pese
tas, y en cuyos autos civiles, por auto del 
día de la fecha, se ha declarado en estado 
de suspensión de pagos a la citada entidad 
y se ha decretado su insolvencia provisio
nal y se ha señalado para la práctica de la 
junta de acreedores, el próximo día cuatro 
de julio de mi l novecientos ochenta y tres, 
a las diecisiete horas (cinco de la tarde), 
en l a Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en p l a z a de Casti l la, número u n o de M a 
d r i d , p l a n t a tercera. 

Y p a r a que el presente ed i c to s i r va de 
publicidad al citado señalamiento de l a 
junta de acreedores, en cumplimiento de 
lo que establece la ley de Suspensiones de 
Pagos, de veintiséis de jul io de mil nove
cientos veintidós, se libra el presente edic
to en Madr id , a seis de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.—Ante mí: el Secre
tario (F i rmado ) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.399-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro diez de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos setenta de mil 
novecientos setenta y nueve-B, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de 
"Sociedad Garaje Guerra, Sociedad Anó
n ima" , representada por el Procurador 
don Santos Gandaril las Carmona, contra 
don Gregorio Jiménez Gutiérrez, calle A r 
cos del Jalón, número sesenta, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los bienes in
muebles que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día veintisiete 
de jul io a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
L a subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madr id , sito en plaza de Castil la, piso 
tercero. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

un millón veinticinco mil pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores, previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual al menos al 
diez por ciento de mencionado tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de su avalúo. 
Quinta 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta 
Que la certificación de cargas y la de 

títulos de la finca que sale a subasta se 
encuentran en Secretaría a disposición de 
los licitadores que deseen examinarlas. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Vivienda tercero B, situada en 

la planta tercera de la casa A , del proyec
to en Madr id -V i ca l va ro , polígono K , 
Gran San Blas, dispone de instalaciones 
de calefacción individual alimentada por 
gas ciudad, agua caliente y luz central; 
ocupa una superficie construida de 85 me
tros cuadrados, se compone de vestíbulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, cocina vestíbulo, terraza, pasillo y 
cuarto trastero, situado en la misma plan
ta que linda con los otros dos cuartos 
trasteros. L inda: izquierda, entrando, con 
los mismos límites que la fachada lateral 
izquierda del edificio; derecha, con vivien
da de la misma planta letra C , de la que 
está separada por pared medianera; fon
do, con los mismos límites que la fachada 
posterior del edificio y frente, con meseta 
de escalera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número ocho, tomo 1.073, fo
lio 14, finca número 78.425, inscripción 
segunda. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.405-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del número once de 
Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil catorce-AM de mil nove
cientos ochenta y uno, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de don Casi 
miro Sánchez Ramírez, contra don Doro
teo Escribano Esteban, sobre reclamación 
de ciento noventa y tres mil cuatrocientas 
diez pesetas, resto tasación costas, en los 
que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día seis 
de jul io, a las once horas de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los juzgados de primera 
instancia e instrucción de Madr id , plaza 
de Casti l la, número uno, planta tercera, 
ala izquierda, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

tres millones doscientas mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro 

se encuentran de manifiesto en este Juzga
do, debiendo conformarse los licitadores 
con la titulación existente, no teniendo 
derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

preferentes al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, subrogándose el rematante 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Tienda izquierda de la finca número 

nueve de la calle Toledo de esta capital-
Ocupa una superficie de 43 metros cuadra
dos. L inda: al frente, con la calle de Tole
do; izquierda entrando, con la finca núme
ro siete de la misma calle; por la derecha 
con la tienda derecha, con portal y con la 
caja de escalera y patio común, y por el 
fondo, casa llamada de Contraste, propie
dad del Estado. Lleva anexas unas cuevas 
de escaso valor. Le corresponde un por
centaje de participación del 8,15 por cien-
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de Madr id , al tomo 805, 
folios 66, 66 vuelto y 67, finca número 
17.436. 

Y para que conste y sirva para su publi
cación en los Boletines Oficiales del Esta
do y de la provincia de Madr id , así come
en el periódico de mayor circulación de 
Madr id , y su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente 
en Madr id , a diecinueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y t r e s — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

( A . _ 4 9 . 3 9 7 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

D o n Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
doce de Madr id . 
Por el presente y para general conoci

miento hago saber que en virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado de primera instancia núme
ro doce de esta capital se están tramitan
do, bajo el número mi l setenta y uno de 
mil novecientos ochenta y dos, promovi
dos por el Procurador don Federico Pim-
11a Peco, en nombre y representación de 
don Virgi l io Ameijeiras Domínguez, con
tra la sociedad "Yosuke , Sociedad Anóni
m a " , domicil iada en estas capital, calle 
Princesa, número tres, sobre pago de can
tidad, se anuncia por primera vez y térmi
no de ocho días, la venta en pública su
basta de los bienes que figuran relaciona
dos en los autos y que salen en un solo 
lote. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Casti l la número 
uno, planta segunda, se ha señalado el día 
veintiocho de junio próximo a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de dos millones cuarenta y cinco mu 
pesetas, en que han sido tasados los bie
nes, y no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes de esa cantidao-

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberá^ 

los licitadores consignar antes en Jj^JJivo 
del Juzgado, el diez por ciento en e 
del referido tipo, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a 

ceder a un tercero. 

no 

calidad de 

Por último se hace saber que si 
cualquier causa de fuerza mayor la su ^ 
ta no pudiera ser celebrada en el jj 
hora antes mencionada, la misma se i 
rá a efecto en el día sucesivo en que 
pudiera ser posible y a la misma. n

0 F l . 
Y para su inserción en el BOLETÍN ^ 

CIAL de la provincia, con la antelacio fla, 
ocho días hábiles, por lo menos, • , a 

lado se expide el presente en Mad.r • 
dieciséis de mayo de de mil novecif 
ochenta y tres .—El Secretario (r> . $ . 
do ) .—El Magistrado-Juez de primera 
tancia (Firmado). „ ^ 

( A .__49.398-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO . T J. A-
D o n Santiago Bazarra Diego, M a g ^ e -

do-Juez de primera instancia aei 
ro trece de Madr id . - s ° c 

Hago saber: Que el día v e i n " S
t

C
r e i n t a 

julio próximo y hora de la diez y 
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b
 s u mañana y caso de no poderse cele-

a r a dicha hora por causa de fuerza 
s e

 y o r> a »as doce y treinta de dicho día, 
J U z Í ) r a r á a n t e I a Sala audiencia de este 
mero i S l t ° e n p l a z a d e a s t i l l a , sin ñu
ta a ' a . V C n t a e n P u b , i c a y primera subas-
tivo • a d a e n l o s a u t o s de juicio ejecu-
n 0 v

 n u r n e r o mil quinientos once de mil 
i r m a

C l e n t o s o c n e n t a y uno, seguidos a 
tria]\T d e l " B a n c o d e Crédito Indus-
p 0 r ^ p c i e d a d Anónima", representada 
n 0 c . o c u r a d o r señor Ortiz de Solorza-

'Naviera Catalana Balear, Socie-
dirho J 1 i m a " ' d e l buque embargado a 

p a n d a d a siguiente: 
tened n o ~ B u q u e de carga portacon-
a C e r o ° r ^ s ' e n construcción de casco de 
ción d a m a d o "E>uro Siete", construc-
caraCt - U e I 4 8 ' q u e t i e n e l a s siguientes 
pern„ e í 1 . s t I c a s : dimensiones, eslora entre 
t ra£d , ü I a r e s 7 9 ' 2 4 metros, m a n S a d e 

truC c¿° 1 4 300 metros, puntal de cons-
sheli l e 8 ' 4 0 ° metros, puntal de cubierta 
gistrr, u 5 0 m e t ros , tonelajes, total re
miten ? t o 1 5 99/2.441 toneladas, peso 
blase 2 8 4 4 /4 .548 toneladas, máquinas 
de n ^ ° t o r d i é s e 1 ' f u e r za 2.980 caballos 
nudo? t 1 3 , v e , o c i d a d máxima 12,5/13 
en i a r

 e s nudos. Tiene formado asiento 
crita i , P l t a n í a d e l puerto de Gijón. Ins-
d e o„ apoteca en el Registro Mercantil 
S ección U e S d e G i J ° n ' e n e l t o m o 1 6 ' d e l a 

ción f , e s P e c i a l d e buques en construc-
gUnd'a 2 6 ' h o j a 4 4 2 ' inscripción se-

Q C a d vierte : 
b a s ^ f e r v i r a d e tipo a esta primera su
de n e s ! d e Quinientos noventa millones 
tura Ji t a s ' e n °iue fue tasado en la escri-

Q U e
e h , Poteca. 

berán P 3 r a t o m a r P a r t e e n l a misma de-
res en ^ o n s i 8 n a r previamente los licitado-
ble c;" , a mesa del Juzgado, o en el esta
c a d e n t o d e s t i n a d o al efecto, una can
de] . lSual o superior a l diez por ciento 

0ÚÍ ° d e l i c i t ación. 
bra , e n o se admitirá postura que no cu-
p udié H ° S t e r c e r a s P a r t e s de dicho tipo, 
l e r c ero e l i c i t a r a calidad d e c e d e r a u n 

l o s ^ e e starán de manifiesto en Secretaría 
rCoj„ U l o s originales, con la certificación 

tral de cargas, 
y ¿ U e las cargas y gravámenes anteriores 
acio t e r e ntes , s i l o s nubiere, al crédito del 
ceiar

r' C O n t , nuarán subsistentes y sin can-
aCeDt' e n tendiéndose que el rematante los 
b i i j ^ y c l u e d a subrogado en la responsa-
extjnc - d e l o s m i s m o s , sin destinarse a su 

A , Q n el precio del remate, 
te s u r S e c°nsideran por la parte ejecutan-
la c e r r r e n t e s l o s t l t u ' o s Q u e a P a r e c e n e n 

los a u t o s 0 3 0 ' 0 " d e c a r g a s q u e c o n s t a n e n 

0 p U : i A a r a S u P u bücación en el BOLETÍN 
anteia r

L • l a P r o v i n c i a de Madr id , con la 
de ei n d e veinte días hábiles, se expi-
n u e v e P r e s ente que firmo en Madr id , a 
ta ne mayo de mil novecientos ochen-
M a g i / t

e s — E l Secretario (Firmado).—El 
(F i r^ l

d
r a d ° -Juez de primera instancia 

(A.—49.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

&o n T • E D I C T O 

g i s l r
u ' s Fernando Martínez Ruiz, Ma -

númer ° " J u e z d e Primera instancia del 

Por q U Í n C C d e M a d r i d -
^z¿¿^ Pásente hago saber: Que en este 
C'ncuem y C O n el número cuatrocientos 
la y t ' l a y dos de mil novecientos ochen-
s°br e re ' S C s i g u e expediente de dominio 
l e r r u m n a H n u d a c i ó n d e l tracto sucesivo in-
Pués S e H ° respecto de la finca que des-
^ntoni n o S . c n b i r á , a mstandia de don Juan 
t a d os nn- . ^ h e z P i c a z o y o t r o s ' represetf-! 
t e ' cüant' P r o c u r a d o r señor García Yus-
5° r ProvÜ l n d e t e r m i n a d a , en cuyos autos 

citar n c i a d e e s t a f e c h a h e a c o r d a " 
a q u e i i a s

 P ° r m e d i o del presente a todas 
f > d a n P e r sonas ignoradas a quienes 

n c a aíí r j u d l c a r la inscripción de dicha 
? i s m a n , C ° m o , a d e mayor cabida de la 
H n t r o d i t a m b i én se solicita, para que 

la ni KP d e d i e z d í a s siguientes al 
C O rnpare l c a c i ó n d e l presente puedan 
Cüar>to in f r a n t e e s t e Juzgado para alegar 
, U finrÍereue a s u derecho, 
luiente ° J e t o d e Procedimiento es la 

Rústica.—Hacienda llamada "Casasola 
del Gal l inero" , en término de Vallecas, 
extensión 50 fanegas de tierra de labor, 
viñedo, con árboles frutales y parte erial, 
equivalentes a 17 hectáreas, 41 áreas y 
nueve centiáreas. Linda: al Norte, con 
carretera de Arganda; Sur, con Camino 
Viejo de Arganda; Este, con tierra de la
bor de María de la Paz García, y Oeste, 
con otra que hoy pertenece a Antonio 
Hernández. Dentro del perímetro existe 
una casa adyacente a ella una cuadra, un 
lagar y una bodega comenzada, ocupando 
todo unos 2.000 pies cuadrados de super
ficie, o sea, 155,27 metros cuadrados. To
dos los edificios se hallan hoy en estado 
de ruina. Contenía, además esta finca, 
20.000 vides, 400 estacas de olivar nuevo, 
200 árboles frutales, que han desapareci
do totalmente y un pozo de agua no 
potable. 

Dado en Madr id , a doce de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secreta
rio, ante mí (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—48.974) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cincuenta y nueve de mil novecientos 
ochenta, a instancia de doña Felicidad 
Serrano Nogueira, contra doña Rosario 
Mol ina Fernández, con domicilio en Ara -
vaca, calle Osa Mayor, número ochenta y 
seis, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por se
gunda vez y término de veinte días los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las diez horas del día veintinueve de junio 
próximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que la subasta, por ser la segunda, sale 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de propiedad que puedan 

corresponder a la demandada doña Rosa
rio Mol ina Fernández, sobre el piso sito 
en Aravaca, calle Osa Mayor, número 86, 
primero, letra B. 

Tipo de tasación: un millón quinientas 
cincuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.975) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número seiscientos ochenta y dos de 
mil novecientos ochenta y dos se tramita 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de "Crédito Social Pesque
ro " , para la efectividad del saldo de un 
préstamo a "Cooperativa de Pesca de A l 
tura" , en garantía de cuyo préstamo se 
constituyó hipoteca sobre las siguientes: 

A.—Concesión administrativa, por el 
plazo de treinta años inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Sebastián a 
nombre de la "Cooperativa de Pesca de 
Altura del Puerto de Pasajes", en virtud 
de Orden ministerial de fecha dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y seis, 
con los condicionamientos exigidos en la 
citada Orden según así resulta de la ins

cripción 12, extendida con fecha once de 
marzo de mil novecientos setenta y seis, 
al folio 124, del tomo 217 del archivo, 
libro Alza, aparece la finca número 49 
que es la constituida por los terrenos del 
puerto de Pasajes para instalación de una 
fábrica de hielo, parte de dicha finca y 
única parte de la misma número 49, des
crita en la forma siguiente: 

Urbana.—Edificio situado dentro del 
recinto pesquero del puerto de Pasajes, 
sobre una parcela de unos 1.105 metros 
cuadrados, en la zona de servicio de dicho 
puerto, de 34 metros por 33 metros, sien
do de 34 metros las fachadas paralelas al 
centil del muelle. Consta de tres plantas, 
la planta baja se destina a lonja de baju
ra, excepto una zona de la misma de 20 
metros por 11 metros, que se destina a la 
sala de máquinas de la fábrica de hielo, y 
a una oficina auxiliar de la misma. En la 
primera planta se sitúan cuatro cámaras 
de hielo en escamas y cuatro cámaras de 
almacenamiento de pescado como previ
sión del futuro así como los aseos para el 
personal de la fábrica. En la segunda plan
ta, de 11 metros por tres metros, se sitúan 
cuatro grupos de generadores de hielo, un 
tanque de agua de 18 metros cúbicos de 
capacidad y una estación de transforma
ción de energía eléctrica de 1.600 kilova
tios. Valorada en la cantidad de sesenta y 
dos millones seiscientas noventa y dos mil 
quinientas pesetas (62.692.500 pesetas). 

B.—Finca y edificaciones sobre la mis
ma. A l folio 181 del tomo 567 del archi
vo, libro 18 de Pasajes, aparece la inscrip
ción octava de la finca número 596 en la 
que se describe ésta del modo siguiente: 

Urbana.—Porción de terreno situado en 
Pasajes de San Pedro, barrio de Trinchar-
pe. Ocupa una superficie de 2.122 metros 
cuadrados, con 86 decímetros también 
cuadrados. Linda: por el Norte o izquier
da entrando, con la porción segregada y 
vencida a don Ignacio Iriarte Aguirreza-
bal, hoy almacenes de este señor; por el 
Sur o derecha, con una calle particular 
perteneciente a los cuatro hermanos seño
res Aguirregabiria y don Vicente Larraña-
ga que le separa de la finca que se descr i 
be de las casas p r o p i e d a d de los m i smos 
señores Agu i r r e gab i r i a y Larrañaga; p o r 
el Este, o espalda, con terreno propiedad 
de don Antonio Iñurríeta, y p o r el Oeste, 
o frente, con la llamada calle Pescadería. 
En la propia inscripción octava se hace 
constar que en el terreno descrito se halla 
construido un edificio destinado el resto 
del terreno o pertenecido, cuya descrip
ción en cuanto a los datos que se intere
san es así: edificio que ocupa una exten
sión de 1.957 metros cuadrados con 30 
decímetros igualmente cuadrados, consta 
solamente de planta baja. Dicha planta 
baja contiene un piso intermedio en parte 
de su contorno interior de una superficie 
de 553 metros cuadrados y 99 decímetros 
igualmente cuadrados, destinados a ofici
na. La finca descrita aparece inscrita en 
dicho Registro de la Propiedad de San 
Sebastián a nombre de la "Cooperativa 
de Pesca de Altura del Puerto de Pasajes". 
Valorada en la cantidad de cincuenta mi
llones quinientas ochenta y siete mil qui
nientas pesetas (50.587.500 pesetas). 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por lotes que compren
den cada una de las fincas, dichas fincas 
hipotecadas bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, el día veinte de 
septiembre próximo a las once de su ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor que sirven de tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Servirán de tipos para la subasta el de 

sesenta y dos millones seiscientas noventa 
y dos mil quinientas pesetas para la finca 
registral número cuarenta y nueve del l i 
bro de Alza que corresponde a la conce
sión administrativa, edificaciones sobre la 
misma y maquinaria; y cincuenta millones 
quinientas ochenta y siete mil quinientas 

pesetas, para la finca registral número qui
nientos noventa y seis de Pasajes, que 
corresponde a la finca y edificaciones so
bre la misma y cuyos demás datos cons
tan en autos no admitiéndose postura al
guna que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los que lo 
deseen. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En Madr id , a veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a . — E l Secretario (Firmado).—El 
Mag is t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—49.396-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutico 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro mil setecientos treinta y ocho de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
"Gecresa Barcelona, Sociedad Anónima", 
contra doña Dolores Fernández Núñez, a 
instancia de la parte actora he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento y término de veinte días, los 
bienes embargadoa a dicha demandada y 
que se dirán, bajo las siguientes con
diciones: 

P r i m e r a 
L a subasta tendrá lugar en l a Sa la a u 

d ienc ia de este J u z g a d o el día d i ec i ocho 
de j u l i o próximo, a las once de la mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar, previamente en 
la mesa de este Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes con la 
rebaja del veinticinco por ciento, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo con dicha 
rebaja. 

Tercera 
Que esta subasta sale sin suplir previa

mente la falta de títulos de propiedad y 
que la certificación a que se refiere el 
artículo mil cuatrocientos ochenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento C iv i l y la 
del artículo mil cuatrocientos noventa y 
tres de la misma, expedidas por el Regis
trador, están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlas los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndo
se que deberán conformarse con ellas los 
licitadores y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros títulos: Que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Cinco. Finca número cinco. 

Vivienda letra A , en la planta segunda, 
tercera en orden de construcción del por
tal número diecisiete bis de la calle de los 
Mártires de la villa de Paracuellos del 
Jarama, ocupa una superficie aproximada 
de cincuenta y cinco metros, setenta y 
ocho decímetros cuadrados, distribuida en 
varias habitaciones, dependencias y servi
cios; linda: frente, con patio; derecha, con 
finca de don Fernando Fidalgo Moreno; 
izquierda, con hueco de escalera y fondo, 
con patio. Cuota. Catorce enteros, seten
ta y siete centésimas por ciento; y en rela
ción a la finca total, cinco enteros treinta 
y siete centésimas p o r ciento. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz al tomo 2.899, folio 232, finca 
número 4.671. Valorada en la cantidad de 
un millón seiscientas c incuenta mi l 
(1.650.000) pesetas. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.404-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparic io , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro seiscientos setenta de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancia de "Banco del 
Norte, Sociedad Anónima", contra doña 
Fernanda Luisa de la Vega Vázquez y 
doña Dolores Vázquez Jiménez, vecinas 
de Madr id , calle Chi le , número nueve, 
segundo B, sobre reclamación de cantida
des, a instancia de la parte actora, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados a dichas de
mandadas y que se dirán, bajo las si
guientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, el día veintisiete 
de junio próximo y hora de las once de su 
mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos en las propias demandadas. 

Bienes objeto de la subasta 
U n televisor en color, marca "Thomp

son" , de 22 pulgadas, 45.000 pesetas. 
U n frigorífico marca "Sears" , de 180 

litros, 12.000 pesetas. 
Una mesa de salón ovalada, de madera 

de nogal, de unos 0,60 metros, 18.000 
pesetas. 

U n tresillo, tapizado en terciopelo, co
lor marrón y seis sillas haciendo juego, 
28.000 pesetas. 

U n automóvil .marca "Seat " , mode
lo 127, M-8449-CB, 180.000 pesetas. 

Total de la tasación, 283.000 pesetas. 
Dado en Madr id , a diecinueve de abril 

de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.380) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparic io , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

de ejecución de hipoteca naval, que se 
tramita en este Juzgado con el número 
mil seiscientos ochenta y seis de mil nove
cientos ochenta, a instancia de la entidad 
de "Crédito Social Pesquero", para la 
efectividad del saldo de un préstamo con
cedido a don Guil lermo Neira Ramos y 
don Salvador Neira Pérez, domiciliados 
en La Coruña, he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a subasta pública, 
por segunda vez, la embarcación hipote
cada, que se describe así: 

Motopesquero de arrastre, denominado 
"Río Ne i ra " , cuyo casco es de acero y 
tiene las siguientes características: eslora 
entre perpendiculares, 31 metros; eslora 
de arqueo, 34,23 metros; manga, 8,015 
metros; puntal, 3,85 metros; tonelajes: to
tal registro bruto 268,94 toneladas; des
cuentos, 155,74 toneladas; neto, 13,20 to

neladas. Tiene asignada la señal distintiva 
E. D . V. R. Motor Diesel marino, tipo 6 
M u 451 A K , de 1.200 C. V., a 375 revolu
ciones por minuto, de seis cilindros, al 
cual se extiende la hipoteca, así como a la 
maquinaria auxiliar, artes y pertrechos de 
la nave. 

Inscrita al folio 78 vuelto, libro 20 de 
naves en construcción, hoja 616. Y al fo
lio 898 de la lista sexta. Respectivamente 
del Registro Mercanti l y de Buques y Re
gistro de Matrículas de la Comandancia 
Mi l i tar de Mar ina de L a Coruña. 

Se fijó por los interesados de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca, a efec
tos de subasta, la suma de treinta y nueve 
millones quinientas veinte mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala au

diencia de este Juzgado, a las once horas 
del día diecinueve de julio próximo. 

Su tipo será el de veintinueve millones 
seiscientas cuarenta mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que la embarcación se saca 
a subasta sin suplir previamente los títu
los de propiedad, estando los autos de 
manifiesto en Secretaría, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a diecisiete de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.244-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparic io , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que por proveído de esta 

fecha, dictada en la pieza cuarta de la 
quiebra voluntaria de la compañía mer
cantil anónima "Eurod isa Internacional 
Commerce Corporat ion I. C . C , Sociedad 
Anónima", que tuvo su domicil io en esta 
capital, Miguel Angel, número dieciséis, 
quinto derecha, y sucursales en Valencia 
y Barcelona, se ha fijado hasta el día once 
de julio el término dentro del cual debe
rán los acreedores presentar a los síndicos 
los títulos justificativos de sus créditos. 

Y que para la Junta de acreedores so
bre examen y reconocimiento de créditos, 
se ha señalado el día veintinueve de jul io, 
y hora de las diez, en la Sala audiencia de 
éste Juzgado, plaza de Castil la, cuarta 
planta, izquierda. 

Y para que sirva de citación en forma a 
los acreedores de la quebrada, cuyos do
micilios se ignora, y para general conoci
miento, expido el presente. 

Dado en Madr id , a once de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, para publi
car en el BOLFTÍN OFICIAL de la provin
c i a .—E l Secretario (F irmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—49.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Gabriel González 
Aguado, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número diecisiete de Madr id , en 
los autos seguidos con el número trescien
tos veintisiete de mil novecientos setenta 
y nueve, de procedimiento de la ley de 
Hipoteca Naval, promovidos por "Crédi
to Social Pesquero", representado por el 
Procurador señor Av i la del Hierro, contra 
"Fel ipe Cámara y Compañía, Sociedad 
Anónima", sobre reclamación de canti

dad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días, 
con sujeción al tipo de treinta y cinco 
millones quinientas veinte mi l pesetas, de 
la siguiente embarcación: 

Denominada "Monte A l l e ru " , de las 
siguientes dimensiones y características: 
casco de acero, eslora entre perpendicula
res, 33,20 metros; manga, 3,20 metros; 
puntal, 3,95 metros; tonelaje total registro 
bruto, 249 toneladas, lleva instalado un 
m o t o r D i e s e l m a r c a " A B C " , t ipo 
B M D X C de 1.200 HP . , al cual se extiende 
la hipoteca, así como a la maquinaria 
auxiliar, artes y pertrechos de la nave. 
Inscrita en el Registro Mercantil y de Bu
ques de Guipúzcoa, en el tomo octavo de 
buques en construcción, al folio 193, hoja 
número 244, inscripción segunda, y ano
tado en el Registro de Matrículas de la 
Ayudantía Mi l i tar de Mar ina del Puerto 
de Pasajes, al folio 76 de la lista sexta de 
buques en construcción. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , plaza de Casti l la, sin número, 
edificio de los Juzgados, se ha señalado el 
día trece de julio próximo, a las diez de su 
mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán depositar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de la subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segundo 
Que los autos y los títulos de propiedad, 

no suplidos previamente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, debiendo conformar
se con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo mil cuatrocientos 
noventa y siete, y con las demás preven
ciones legales a que se refiere el artículo 
mil cuatrocientos noventa y seis de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Tercero 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a veintinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y tres .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.245-T) 

novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistra 
do-Juez de primera instancia (Firmau 

(A.-49.256-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
número trescientos noventa y siete de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia de 
" S . Torras Domenech, Sociedad Anóni
m a " , con "P inakos, Sociedad Anónima", 
se saca a la venta por segunda vez, en 
pública subasta, una máquina de imprimir 
para offset marca "Heidelberg" , de un 
color, modelo Offset-Lateterset, número 
SORS-506.705, de 71 por 182 de máximo 
y 28 por 40 de mínimo, completa, con 
todos sus accesorios y funcionando. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castil la, número uno, el día trein
ta de junio próximo y hora de las diez y 
quince, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de tres millones trescientas setenta y 
cinco mi l pesetas; no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, y para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la expresada canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a tres de mayo de mi l 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha, por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejecutivo se
guido con el número cuatrocientos seten
ta y tres de mil novecientos ochenta-P, a 

instancia de "Construcciones y Urbaniza
ciones del Centro, Sociedad Anónima . 
representado por el Procurador señor L ' 0 " 
réns Valderrama, contra don Pedro Del
gado Serrano y doña Luisa Peñas Rodrí
guez, se anuncia por medio del presente 
edicto la venta en pública subasta, P ° r 

segunda vez, la finca embargada del deu
dor, que más adelante se describe, P o r 

término de veinte días. 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sita en plaza de 
Casti l la, número uno, edificio de los Juz
gados, quinta planta, a las doce horas de 
su mañana, del día veinte de j u " 0 

próximo, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
L a finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de un millón doscientas 
dieciocho mil novecientas noventa y cua
tro pesetas, resultante de la deducción del 
veinticinco por ciento del tipo de tasación-

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de tasación, 
por la que sale. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del precio de tasación, sin cuy 0 

requisito no podrá ser admitido a licitar-
Cuarta 

Los títulos de propiedad de la f m c a 

sacada a subasta están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran t o n ? a 

parte en la misma, previniéndose que 0 

licitadores deberán conformarse con ello 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
no otro. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fu*" 

ren preferentes al crédito del ejecutante' 
quedan subsistentes, sin que se dedique 
su extinción el precio del remate, enten 
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad-
obligaciones que de los mismos se deriv 

Que el remate podrá hacerse en calida 0 

de ceder a terceros. 

Bien objeto de subasta , 
E l piso segundo letra C de la casai n 

mero 77 del grupo " L a s Fuentes", siw 
la calle Pedro de Valdiv ia , sin número. 
Alcalá de Henares. Se encuentra situ* 
en la planta segunda del edificio, sin 
tar la baja, y ocupa una superficie c »^ 
truida, aproximada, de 83 metros y 
decímetros cuadrados, y linda: frcn¿ejc la 
meseta de escalera, vivienda letra o °co0 

misma planta y patio m a n c o m u n i d a d ^ 
la casa número 76 del mismo g r U P ° ¿ia-
Fuentes"; derecha, entrando, con m^ 
nería y patio mancomunado con ^ 
casa; fondo con fachada principal aei p 

ficio, e izquierda, con la vivienda leí 
también de la misma planta. Á t la 
n Se halla inscrita en el Registro o 
Propiedad de Alcalá de Henares, ai | 
2-440, l ibro 543, folio 25, finca regís 
número 37.460. R O L E T Í N 

Y para su publicación en el £ e| 
OFICIAL de la provincia, expido y r " a y o 
presente en Madr id , a diecisiete ° e ' £l 
de mil novecientos ochenta y t r < E l 
Secretario (Firmado).—Visto b ^ " a 0 c i a 
Mag i s t rado -Juez de primera m* 1 

(Firmado). 4 ) 

(A. 
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J U Z G A D O N U M E R O 18 
^ EDICTO 

^ J ^ a r i a n o Rodríguez Estevan, Magis
mo-Juez de primera instancia del nú-

" e r o dieciocho de Madr id . 

carPn g? s a b e r : 9 u e e n e s t e Juzgado d e m i 

l»cuat e I n u r n e r o mi l trescientos vein-
V e - M H ° d e m i l novecientos setenta y nue-
ci a d

 d e j e g i s t ro , se siguen autos a instan
do p Construcciones y Urbanizaciones 
C E S A \ m r 0 , S o c i e d a d Anónima", ( C U R -
Señor t , r e P r e s e n t a d a por el Procurador 
Ma n,, ,H 0 r é n s Valderrama, contra don 
d e C a • M a n í n e z López, en reclamación 
e n c u

 n t l d a d , en cuyas actuaciones, que se 
aco RH N!, R A N e n ejecución de sentencia, he 
sa C a r i p o r Providencia de esta fecha, 
ta i 0

a ' a v e n t a , en segunda pública subas
t a d o q u e s e d i r á ' habiéndose se-
e l DrA° P a r a °l ue tenga lugar la licitación 
¡̂1 x , rno día w ; n t ; P ¿ ; , ^~ -

hor 
NJ n o v ^ 0 d í a v e i n t i s é i s de septiembre de 

* a s T , e n t O S o c h e n t a y tres, a las doce 
d e este T S U m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
n ú mem g a d o ' s i t o en plaza de Castil la, 

uno, 
tes 
número v n ° ' q u i n t o derecha, despacho 

c° ndicion t e ' C ° n a r r e g , ° a , a s siguien-

£l t- Primera 
t r e s c i enta ^ r e mate será de un millón 
S e s e n t a D

 S S e t e n t a y ocho mil ochocientas 
3 U e n 0 p ? l a s ' n o admitiéndose posturas 

h a Süm a n , a S d o s terceras partes de 

ar a 
Segunda 

del>era d ° d e r t o r n a r P a r t e en la licitación 
S a del t , f p o s i ta rse previamente en la me

l g a d o efe c t 

Por 
100), 

previamente 
, o establecimiento que al 

d e s igne , el diez por ciento (10 
a l menos, del tipo del remate. 

P 0 ( j r Tercera 
ceder

 a h a c e r s e el remate a calidad de 
U n tercero. 

l 0 s . Cuarta 
J su D a

I t u l o s de propiedad de la finca que 
J egistr 0

 a ' s uPüdos por certificación del 
s

e t i an i f ' a Propiedad, se encuentran 
fr* C ) c a m l e S l 0 e n Secretaría, donde pueden 

ndos l n a d o s por los licitadores, enten-
P a1e tftpUt éstos, por el hecho de tomar 
r ' a titui s u b a s t a , aceptan como bastan-
l l t U | 0 s

 u , ación, sin que puedan exigir otros 

ca fgas 
Quinta 

y gravámenes anteriores, 
w , a c t o r r e n t e s ' s i , o s h u b i e r e , a l crédito 
a sistent P ° r e l q u e s e P r°cede, quedarán 
rt-?üextin - . y s i n cancelar, sin destinarse 
Q n do S e

 e l p r e c i o d e l remate, enten
a d a su K q U el rematante los acepta y 

^ i smos ° 8 a d o e n l a responsabilidad de 

is 0 

es objeto de licitación 

í?6> d S e] 8 o n d o ' l e t r a c » d e l a c a s a n u m e " 
k T° de v,1?0 L a s Fuentes, sito en calle 
* r 'd Se i a ' e n A l c a l á d e Henares, 
o? U nda d e i e n ° U e n t r a situado en la planta 
J u P a U l ! e d , f i c i o , sin contar la baja y 
f^ 'n iada ! i s u P e r f i c i e c o n s t r u i d a 
C , I T , etros 5 4 metros cuadrados y 56 
ih¡ e t a de e c U a , d r a d o s - L i n d a : Frente, con 
c h ^ * Dlam e r a y vivienda letra B de la 
í$* p n n c t a ; í ^ h a , entrando, con fa-
i a d a l a t

 l p a l d e l edificio; fondo, con 
t w e izo, f r ai d e r e c h a del mismo edifi-

l n
i é n de l a

r d a ' c o n v i v ' e n d a letra D , 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, bajo el número mil setecientos se
tenta y cuatro de mil novecientos ochen-
ta-M de registro, se siguen autos ejecuti
vos, a instancia de "Aho r r o Famil iar, So
ciedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
contra don Carlos Cotta Padrón, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones, 
que se encuentran en ejecución de senten
cia, he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta en primera subasta 
pública, los bienes que se dirá, habiéndo
se señalado para que tenga lugar la licita
ción el próximo veintiséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y tres, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castil la, número uno, quinto derecha, des
pacho número veinte, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera 
/ 

E l tipo del remate será de un millón 
setecientas cincuenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la licitación, 

será imprescindible depositar previamente 
en la mesa del Juzgado, o establecimiento 
que se designe, el diez por ciento, al me
nos, del tipo del remate. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta 

Los derechos salen a subasta en un solo 
lote. 

Bienes que salen a licitación 
Derechos de propiedad del demandado 

sobre las fincas siguientes: 
1. Vivienda letra B, del piso primero 

de la casa número 14 de la calle del Doc
tor Marañón, en la urbanización P Y R , de 
Majadahonda (Madrid), con trastero sito 
en el mismo edificio, señalado con el nú
mero cuatro. 

L a superficie de la vivienda es de 148 
metros cuadrados, aproximadamente, y la 
del trastero, de 24 metros cuadrados, tam
bién aproximadamente. 

2. P laza de aparcamiento señalada 
con el número 30 en a planta sótano del 
garaje, con entrada por las calles de Arc i 
preste de Hi ta y avenida Doctor Marañón, 
urbanización P Y R , en Majadahonda (Ma
drid). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para general co
nocimiento, expido el presente edicto en 
Madr id , a veintisiete de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—49.023-T) 

~ i«* misma planta. . , , 
S & a , e n e l R e g i s t r o de la Propiedad 
H S , S ? de Henares, al tomo 2.442 l ibro 
S r ? ? 2 2 6 - r i n c a número 37.760 la 
\ Ú 0 n o b r a a favor del demandado 
* C d M a r t í n e z López y de su espo- l a z a 

i V Par, a n d l d a M a t e o M a r t í n - A ,1 diencia de este Juzgado, srto e l V a r a general conocimiento, expido e diencia ^ u 1 V r ; ! e e n M a r f i l • 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en el juicio 
ejecutivo número ochocientos treinta y 
siete de mil novecientos ochenta y dos-S, 
promovido por "Sánchez Bueno, Socie
dad Anónima", contra don Manuel Puen
tes Valdés, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por la presente la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de ciento sesenta 
mil pesetas. , _ . 

E l remate tendrá lugar en la Sala au-

, C C i e n t o s ^ a i d n d ' a t r e s d e mayo'de mil 
r^do) J í , e n t a v t res .—El Secretario 

- t i Magistrado-Juez de pr i -'nst 

(A.—48.847) 

J Ü Z G 
A D O N U M E R O 18 

t'n Mari E D I C T O 

¿ d o ~ J U e 7 ° H R O D R Í G U E Z Estevan, Magis-
0 dieci^1 p r i r r »era instancia del nú-

e c , ° cho de Madr id . 

de Casti l la, número uno, quinta planta, 
día veinte de octubre próximo, a las doce 
de su mañana, previniéndose a los licita
dores que los expresados bienes salen a 
subasta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente, y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes a subastar 
U n equipo ultrasonido para desengrase. 
U n rectificador de corriente continua 

para baño, de níquel. 
U n ciclón de secado CSB-2. 
U n rectificador para baño, de oro, de 

70 litros. 
Dado en Madr id , a dieciocho de abril 

de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretar io (F irmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.051) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número seiscientos cuarenta y cinco de 
mil novecientos ochenta y dos, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de doña Tomasa 
Alvarez Torre, representada por el Procu
rador don José Mora l L i ro la , contra do
ña Laurentina Cossío Nevares, en los cua
les he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días hábiles, las 
fincas hipotecadas al deudor, que al final 
se relacionan, señalándose para la celebra
ción del remate el día catorce de julio del 
año actual, a las doce horas de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castil la, edificio de 
Juzgados, planta quinta, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipote
ca, que a continuación se expresa, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente, en la mesa de l J u z g a d o o en el 
es tab lec imiento des t inado a l efecto, el d iez 
p o r c i en to de d i c h o t i po , s in c u y o r equ i s i 
to no serán a d m i t i d o s . 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
os mismos, sin destinarse a su extinción 

el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Tierra en término municipal de La C a 

brera, al sitio llamado "Cañas las Viñas", 
de 40 áreas y 62 centiáreas. L inda: al 
Norte, Ayuntamiento; al Este, Eugenio 
Alonso; al Sur, la de Agustín Alonso, y al 
Oeste, Ladislao Benito. Parcela número 
194 del polígono número 12. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrelagu-
na, al tomo 813, folio 34, libro 21 de L a 
Cabrera, inscripción primera, finca núme
ro 1.755. 

E l tipo de la presente subasta es la 
cantidad de novecientas sesenta mil pese
tas, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Dado en Madr id , a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (F irmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.258-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número setecientos setenta y nue
ve de mi l novecientos ochenta y dos-M de 
orden, se sigue expediente de suspensión 

de pagos de la entidad mercantil "Martí
nez y Moreno, Sociedad L imi tada " , dedi
cada a la industria de carpintería y ebanis
tería, con domici l io en Madr id , calle A l 
calde López Casero, número siete, piso 
quinto A , y taller y nave de almacena
miento en Coslada, avenida de San Pablo, 
número cuarenta y siete, representada por 
el Procurador señor Lanchares Larre, en 
cuyo expediente por auto del día de hoy, 
se ha acordado convocar a nueva Junta 
general de acreedores, de que se trata en 
el artículo diez de la ley de Suspensión de 
Pagos, para cuya celebración se ha seña
lado el día doce de jul io del corriente año, 
a las cinco de su tarde, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castil la, número uno, edificio de los Juz
gados, planta quinta, y publicar dicha 
convocatoria por medio del presente. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OÍ ICIAL de la provincia, expido el presen
te que firmo con el visto bueno del señor 
Juez, en Madr id , a nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—49.261-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número mil ochocientos cin
cuenta y ocho de mil novecientos ochenta 
y uno, promovido por "Construcciones y 
Urban i zac i ones del Centro, Sociedad 
Anónima", contra don José Fernández 
Machón, sobre pago de cantidad, se anun
cia por el presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
al final se expresan, que han sido tasados 
en la cantidad de cuatrocientas sesenta y 
cinco mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Casti l la, número uno, quinta plan
ta , el día veintidós de j u l i o próximo, a las 
doce de su mañana, previniéndose a los 
l i c i t adores : 

Que los expresados bienes salen a subas 
ta por primera vez, y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de toda índole que. a fa

vor del demandado don José Fernández 
Machón se deriven del contrato suscrito 
por éste con la sociedad "Construcciones 
y Urbanizaciones del Centro, Sociedad 
Anónima" ( C U R C E S A ) , el día veinticua
tro de abril de mi l novecientos setenta y 
cuatro, y que se refiere a la compra por el 
señor Fernández Machón, del piso nove
no, letra D , de la casa número uno de la 
calle Adarga (Edificio España), de Alcalá 
de Henares, antes calle de la Caballería 
Española, con vuelta a la calle de nueva 
apertura, sin número. 

Se hace constar que expresados dere
chos se sacan a subasta por la cantidad de 
cuatrocientas sesenta y cinco mil pesetas 
(465.000 pesetas). 

Dado en Madr id , a veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmadp). 

(A.—49.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número ochocientos treinta y 
cuatro-J, de mil novecientos ochenta, pro
movido por "Banco de Bilbao, Sociedad 
anónima", representado por el Procura
dor señor Vázquez Salaya, contra otro y 
don Eduardo Ponce Corredera, sobre pa
go de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por primera 
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vez, los bienes que al final se expresan 
que han sido tasados en la cantidad de 
ciento diez mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de C a s t i l l a , el día veintiuno de julio 
próximo, a las doce de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
U n automóvil, marca "Seat" , modelo 

1.430, matrícula M-6020-AL. 
Y para su publicación en el tablón de 

anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Madr id , a cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres .—El Secretario 
(F irmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—49.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arr ibas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ochocientos setenta y uno 
de mil novecientos ochenta y dos, se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de don A n 
tonio Alonso Alvariño, representado por 
el Procurador don Alb i to Martínez Diez, 
contra don Luis Rosa Junquera y doña 
Francisca Chuwa Ruiz , en los cuales he 
a c o r d a d o , por p r o v i d e n c i a de esta fecha, 
sacar a pública subas ta , p o r primera vez y 
término de veinte días hábiles, las fincas 
hipotecadas al deudor, que al final se re
lacionan, señalándose para la celebración 
del remate el día diecinueve de julio del 
año actual, a las doce horas de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Casti l la, edificio de los 
Juzgados, planta quinta, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipote
ca, que a continuación se expresa, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
Piso cuarto, letra A , de la casa núme

ro 106, de la calle de Ayala, de Madr id . 
Está situado en la cuarta planta alta del 
edificio. Tiene una superficie útil de 121,16 
metros cuadrados, distribuida en vestíbu
lo, salón-comedor, tres dormitorios prin
cipales, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
cocina, oficio, dormitorio de servicio, aseo 
de servicio y terraza volada a la calle de 
Ayala. Linda: frente, Sur, con rellano y 
caja de escalera y patio de luces; derecha, 
entrando, Este, con la casa número 108 
de la calle de Ayala y proyección de esta 

misma calle; izquierda, Oeste, con la casa 
número 104 de la calle de Ayala y con 
proyección de esta repetida calle, y al fon
do, Norte, también con proyección de la 
calle de Ayala. Cuota: se le asigna una 
cuota de seis enteros 49 milésimas por 
ciento, en el valor total de la casa, elemen
tos comunes de la misma y gastos. 

Titulación c i v i l .—La adquirió en estado 
de casado con su actual esposa, por com
pra a don Félix Trigo Seco Herrera, don 
Felipe Trigo Hernando, don Miguel A n 
gel Rojí Carmona, don Ismael Guarner-
Llopis. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número uno de los de Madr id , al 
libro 1.630, folio 96, finca número 57.380, 
inscripción primera, hallándose pendiente 
de tracto sucesivo. 

E l tipo de la presente subasta es la 
cantidad de tres millones de pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Dado en Madr id , a once de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en juicio eje
cutivo número mil quinientos ochenta y 
tres de mil novecientos ochenta y uno, 
seguido a instancia del "Banco de Santan
der, Sociedad Anónima", contra José Luis 
Carr i l lo Nevado, se anuncia por la presen
te la venta en pública subasta, por segun
da vez, de los bienes muebles que al final 
se expresarán. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la, planta quinta, edificio de los 
Juzgados , el día diecinueve de jul io 
próximo, a las doce de su mañana, previ
niéndose a los l i c i tadores : 

Que d i c h o s bienes sa len a subas ta p o r 
segunda vez y por la cantidad de dos 
millones cuatrocientas cinco mil doscien
tas cincuenta pesetas, setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la primera su
basta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad; para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente, y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que dichos derechos dimanan del con
trato privado suscrito por el demandado 
con don Lucio Díaz Paniagua, no pudien-
do el adjudicatario solicitar otro título 
distinto. 

Los derechos que al demandado don 
José Luis Carr i l lo Nevado corresponden 
en la propiedad del piso cuarto derecha, o 
letra B, de la calle Sílfide, número 22, 
barriada de Canillejas, de Madr id , y que 
dimana de contrato privado suscrito por 
dicho comprador con don Lucio Díaz 
Paniagua. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madr id , a dos de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (F irmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—48.958) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

E n virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número veinte de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero mil seiscientos sesenta y cinco de 
mil novecientos ochenta y dos, tramitado 
conforme al artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de " C a 
ja de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr i d " , representado por el Procurador se
ñor Moreno Doz, contra don Pedro Blan
co Nieto y doña María Rosa García Fer
nández, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a públi
ca subasta por primera vez, la finca que 
más adelante se describirá, y término de 
veinte días. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día veinte de septiembre de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en plaza de Castil la, sin número, 
edificio de los Juzgados, quinta planta, 
previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero 
E l tipo de subasta es el de tres millones 

ciento setenta y tres mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo l ic i
tador la acepta como bastante a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores, 

y los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Descripción de la finca 
En Madr id , calle Samaría, número 14. 

Número 18. Vivienda derecha, situada en 
la planta novena. Tiene una superficie de 
305,13 metros cuadrados. L inda: derecha 
e n t r a n d o u Oeste, c o n casa número 12 de 
l a de Samaría; i z q u i e r d a o Es te , c o n v i 
vienda izquierda de esta misma planta, 
ascensores, montacargas y pasillo común 
de distribución; fondo, con zona ajardina
da, y frente o Norte, por donde tiene su 
puerta de acceso principal con pasillo co
mún de distribución y finca matriz. A este 
piso le corresponden como anejos los tras
teros números 36 y 37, situados en la 
planta de segundo sótano. E l trastero nú
mero 36, linda: derecha, entrando, con 
trastero número 37; izquierda, con finca 
matriz; fondo, con trastero número 34, y 
frente u Oeste, por donde tiene su puerta 
de acceso con pasillo de distribución de 
trasteros. Y el trastero número 37, linda: 
derecha, entrando, con pasillo de distribu
ción de trasteros; izquierda, trastero nú
mero 36; fondo, con trastero número 35, 
y frente u Oeste, por donde tiene su puer
ta de acceso, con pasillo de distribución 
de trasteros. Cuota: representa una cuota 
del 3,643 por 100 en el valor total del 
edificio de que forma parte. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madr id , nú
mero dos, al tomo 1.030, folio 211, finca 
número 43.961, inscripción segunda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente. 

Dado en Madr id , a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—48.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez accidental de primera instancia del 
número veintidós de Madr id . 
Hago saber: Que en autos número sete

cientos cincuenta y cinco de mil novecien
tos ochenta y uno-G, se dictó la sentencia, 
que contiene: 

Sentencia 
E n Madr id , a diecinueve de julio de mil 

novecientos ochenta y dos. E l ilustrísimo 
señor don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número veintidós de los de M a 
drid, ha visto los presentes autos de pro

cedimiento de divorcio, suscitados por 
Procurador don Francisco Azorín Albín* 
na, en la representación de doña E»» 
Isabel García Luque, mayor de edad, c* 
sada, sus labores, vecina de Madrid, co 
Documento Nacional de Identidad nume 
ro seiscientos setenta mil ciento quine • 
asistida del Letrado don Arsenio Fernán 
dez Salomón, frente al esposo de la mi 
ma, don José Manuel Puente Hernano^ 
mayor de edad, casado, empleado, vecin 
de Parla, siendo parte el Ministerio Fisca • 

Fallo 
uesta Que estimando la demanda interpue-»'-

por el Procurador señor Azorín Alpina 1, 
en nombre y representación de doña t i 
Isabel García Luque, frente al otro cony 
ge, don José Manuel Puente Hernanu . 
debía declarar procedente el divorcio so 
citado, resolviendo, con todas sus con* 
cuencias legales, el vínculo inherente 
referido matrimonio; todo ello sin na 
una especial declaración de condena 
costas. Asimismo, como consecuencia 
la anterior declaración, debía dejar• o*^ 
la patria potestad exclusiva de la mam 
hijo menor del matrimonio. Comuniq u 

la presente sentencia al Registro Civti 
Madnd-Vicálvaro y Congreso, en los q 
constan las inscripciones de matrimonio ̂  
nac imiento en cuestión, a los etec 
procedentes. . . a . 

Así, por esta mi sentencia, definí" 
mente juzgando en primera instancia, 
pronuncio, mando y firmo (Firmado, 
bricado y publicado). ¡ a 

Para notificar al demandado, se libra 
presente. ¿ e 

Dado en Madr id , dieciséis de mayo 
mil novecientos ochenta y tres.—El Sec 
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez a 
cidental de primera instancia (Firmad 

(A . -49.489) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

D o n Román García Várela, Magistrado 
Juez de primera instancia del núme 

veintidós de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, C°J] 

el número cuatrocientos catorce de 
novecientos ochenta y tres, se trarrii . 
autos sobre ejecución de sentencia de\ 
bunal Eclesiástico, a instancia del Pr 
rador señor Requejo en nombre y r

 r ^ * j a 

sentación de doña Juana Moya UW' ' 
contra su esposo don José Luis ya. 
Vinuesa, cuyo actual domicil io se ign ^ 
por medio del presente se le hace sabe 
existencia del procedimiento a fin de w 
en el término de nueve días, pe j ? 0 " ?^ -
autos por medio de Abogado y ? x 0 

dor y, en su caso, formular oposiic 
bajo apercibimiento de pararle los p e J 
cios a que haya lugar. , i s p o-

Haciéndole saber que tiene a su o 
sición en Secretaría copias simples 
demanda y documentos. Q de 

Dado en Madr id , a doce de m a i ¿ c r c -
mil novecientos ochenta y tres .—EJ 5 ¿c 
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Jue 
primera instancia (Firmado). 

(A.—49.413) 

MUDANZAS HERRERO 
núm e ' 

Sita en la calle General Pardmas, ^ 
ro 44, teléfono 402 39 76, i n t o r " l l T 1 a c e ' 
desde el año 1980 se encuentran a ^ 
nados en el respectivo g u a r d a m u e o ^ a n ü e l 
tos enseres pertenecientes a don 
Onteruelo Estévez. ^ s ¿e iH1 

Como quiera que desde hace ma» ~ * 0 r 
año no tiene noticias del expresado > ,„ 
y no conoce su paradero ni el de m * s 

familiar, concede un plazo de treinta 
para reclamar tales muebles, transcur 
los cuales sin efectuarse la misma, P 
derá como estime conveniente. 

Madr id , a 30 de mayo de 1983. 
(A .—49.421 ' 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ ^ 
C A L L E PRIMERA, S/N. TELEF " " " L L L r Kiivicnn, a/i"». — -IUTI'-L^''' 
POLÍGONO INDUSTRIAL «VALPOK 

ALCOBENDAS (MADRID)-
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9»straturas de Trabajo 
M A S M T R A T U R A d e T R A B A J O 

H U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

S e g u k l o S a U t o s n u m e r o Exhorto 19/83, 
núm e r * l n t e , a Magistratura de Trabajo 
C a r i o , ? . 4 d e M a d r i d , a ins tanc ia de 
^^ceut r V a , d é s , contra « ICN Phar-
dí»d r n C í l s E s Paña, S.A.» , sobre canti-
d ictadn h a 1 4 d e m a r z o d e 1 9 8 3 , s e h a 

es del t
 S e n t e n c » a - cuya parte dispositiva 

u O n P ° r I Í t C r a l s i 8 u i e n t e : 

l ice n c j . ¡7 ancisco Javier Nogales Romeo. 
M a B j i a d o e n Derecho, Secretario de la 
Vj^stratura de Trabajo número 4 de 
2°55/7» a ' d o y f e : Q u e e n , o s a u t o s 

t e r , c i a
 S o b r e cantidad, ha recaído sen-

Po S j t j
d

v
c u yo encabezamiento y parte dis-

a son del tenor literal siguiente: 

Sentencia: 
d e ^Q ' a vüla de Bi lbao a 16 de noviembre 
Fer r

 2 ' , a Urna. Sra. doña Auro ra Ruiz 
rn e

 e , r ° , Mag i s t rada de Traba jo nú-
bienn 4 d e V i z c a y a , de suplente , ha-
c a n t ¡7 V i s t ° , o s a u t o s 2.055/78, sobre 
Hanri Ú ' e n t r e p a r t e s d e u n a v c o m o d e " 
fnicji n t e s ' Carlos Ester Valdés, con do-
2 o. "o en Bi lbao , el Licenciado Poza, 56, 
P r e ' S í í

e o t r a y como demandado, la em-
S.A» C N Pharmaceut ica ls España, 

C » ° n domici l io en Madr id , Carre-
qu e n

 M a d r ' d a Valenc ia , k m . 25,600, 
Iega] f o r

C O m p a r e c e P e s e a e s t a r c i t a d ° e n 

Q Fallo: 

'ftanda e s t i m a n d o parcialmente la de-
te r vi 1?! e rPuesta por el actor Carlos Es-
pharm e s ' c o n t r a 'a demandada « ICN 
ción i 3 c e u t ' c a l s , S.A.» sobre reclama-
deno n . c a n t ' d a d . debo condenar y con-
, 4 0 i,S demandada a pagar al actor 

N o t Í P e S e t a s -a las n
l c l U e s e esta sentencia a las partes 

^'sma S e n a r a s a b e r c l u e c o n t r a l a 

Supi¡c Ppdrán interponer recurso de 
IrabJ 1 ( ) n - a n t e el Tribunal Central de 
contado e n e l p l a z o d e c i n c o d í a s h a b i , e s 

s e n t e n ? á p a r t i r d e , a notificación de la 
S i fecurif' d e b i e n d o acreditar la empresa 
o b j e t o y e [ a , haber ingresado la cantidad 
20 p o y j l a condena incrementada en un 
denom¡ i n , a c / c d e l B a n c o d e E s P a n a 

8rabj e
 n a d a «Fondo de anticipos reinte-

M a g i s l
 S o b r e sentencias recurridas de la 

Peseta - U r a número 4» , así como 2.500 
' a C a i a H N l a c / c n u m e r o 20-016-601-7 de 

Así „ A h o r r o s Vizcaína. 
^ent c • ° r e s t a mi sentencia y definitiva-
f i r nio J U z ^ a n d o , lo pronuncio, mando y 

y 
e r n P r e ? r a H U e s i r v a d e notificación a la 
S A . » 3 H Pharmaceuticals España. 
^ r t a 1| s u ignorado paradero, se ín-
pPrciA, p [ e s e n t e edicto en el B O L E T Í N 
S e c r e t a . - f l a Provincia de Madr id . -E I 

(Firmado). 
( B M . 8 0 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.007/81. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Con
cepción Agudelo Carmona contra «Resi
dencia Santa Ana» y los copropietarios 
de la misma sobre accidente, con fecha 7 
de diciembre de 1982, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda formulada 
por la actora doña Concepción Agudelo 
C a r m o n a contra la «Mutual Pat rona l 
Asepeyo», «Los Herederos de Melchor 
Pérez Acosta», «Residencia Sanitaria 
Ana» y el I .N.S.S. y la Tesorería General 
dc la Seguridad Social , debo declarar y 
declaro que las lesiones q u e padece l a ac 
to ra referida son derivadas del accidente 
de trabajo sufrido teniendo d e r e c h o por 
ello a percibir una pensión vitalicia men
sual de 13.756 pesetas, con las mejoras y 
revalorizaciones correspondientes que le 
harán efectiva la empresa demandada y 
la Mutua Patronal codemandada, si bien 
esta limitando su responsabilidad a la di
ferencia entre el salario asegurado y el 
real declarado probado, o -sea concreta
mente 9.042 pesetas, a cargo de la Mutua 
y el resto de 4.714 pesetas exclusiva
mente a cargo de la empresa demandada, 
sin perjuicio dc la responsabilidad legal 
subsidiaria de la Tesorería, absolviendo 
al I.N.S.S. por su falta de legitimación 
pasiva al tratarse de accidente de trabajo. 

Notifiquese la presente sentencia a las 
partes advirtiéndose que contra la misma 
cabe recurso de Suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo, que debería 
anunciarse en plazo de cinco días ante 
esta Magistratura. Adviértase a la Mutua 
y empresas condenadas, que si fuesen 
ellas las recurrentes, se oficiaría al Servi
cio correspondiente de la Seguridad So
cial para determinación del capital coste 
de la pensión correspondiente y recibido 
que sea el importe de dicha capital se le 
requeriría a la recurrente o recurrentes 
en su caso, para que acrediten ante esta 
Magistratura haberlo ingresado en la Se
guridad Social a los cinco días de la co
municación a los mismos de esta Magis
t r a t u r a . S i f u e r a l a r e c u r r e n t e l a 
Tesorería, sc estaría a lo previsto en el ar
tículo 180 de la Ley de Procedimiento La 
boral. As imismo si fuese la Mutua o la 
empresa las recurrentes, deberían acredi
tar esto en el plazo de formalización del 
recurso, haber ingresado la cantidad de 
2.500 pesetas en ' l a cuenta número 56 
abierta a nombre de esta Magistratura cn 
la Sucursal de la Caja de A h o r r o s y 
M o n t e de P i e d a d de M a d r i d , c a l l e 
Orense, número 20. de esta capital. 

A s i . por esta mi sentencia, lo pronun
cio mando v firmo. 

Y para que sirva de notificación a los 
posibles herederos desconocidos de M e l 

chor Pérez Acosta «Residencia de an
cianos Santa Ana» , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
25 de abril de 1983.-El Secretario (Fir
mado). (B.-5.926) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.850/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de Cata
lina Acosta Coza , contra la demandada 
«Rentisa» (Francisco García Palomares) 
y Fondo de Garantía Salarial, sobre des
pido, sc ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que desestimando la demanda inter
puesta p o r Catalina Acosta Coza , contra 
«Rent isa » ( F r a n c i s c o García P a l o m a r e s ) 
y F o n d o dc Garantía S a l a r i a l , d e b o ab
solver y absuelvo a éste de la pretensión 
en su contra deducida. 

No t i f i que s e esta resolución a las 
partes, con entrega de una copia simple 
de la misma, advirtiéndoles que contra 
ella pueden interponer recurso de Supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, dentro del plazo de cinco días há
bi les , a par t i r del s iguiente al de la 
notificación debiendo ser anunciado por 
ante esta Magistratura en la forma esta
blecida por la Ley. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Rentisa» (Francisco García Palomares), 
en ignorado paradero, sc expide la pre
s en t e en M a d r i d , a 2b dc a b r i l de 
1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.927) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 276-78/83, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madr id , a instancia de A n 
tonio López Díaz, con t ra «Marfe l i , 
S.A.», sobre despido, con fecha 11 de 
abril de 1983, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Antonio López Díaz. Segundo Mar
tín Arrán y A n a María de la Casa Alco lea 
contra «Marfeli, S.A.» y Fondo de G a 
rantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido de aquéllos y en 
consecuencia debo condenar y condeno 
al demandado a que a su elección que de
berá ejercer en el plazo de cinco días a 
contar desde la notificación de esta sen
tencia, readmita a la parte actora en su 
puesto de trabajo o le abone en concepto 

de indemnización la suma de: a Antonio 
López Díaz, 830.006 pesetas: a Segundo 
Martín A r a n . 363.643 pesetas: a A n a M a 
ría de la Casa A lco lea , 360.102 pesetas; 
60 por 100 de la que corresponde -con la 
advertencia dc que de no hacer la opción 
en el plazo indicado se entenderá que 
procede la readmisión y asimismo y en 
todo caso abonará una cantidad igual a la 
suma de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta que sc 
notifique esta sentencia al demandado. 

Asimismo debo condenar y condeno al 
F o n d o de Garant ía S a l a r i a l en e l 
supuesto de que la empresa opte tempo
ráneamente por la readmisión a que 
abone a la parte actora la suma de: a A n 
tonio López Díaz, 553.337 pesetas; a Se
gundo Martín A r r a n , 242.428 pesetas, y 
A n a María de la Casa A lco lea , 240.068 
pesetas en concepto del 40 por 100 de la 
que corresponde, pago que deberá hacer 
el Fondo de Garantía Salarial en el plazo 
de diez días. 

N o t i f i q u e s e e s t a r e s o l u c i ó n a l a s 
p a r t e s , a d v i r t i é n d o l e s q u e c o n t r a l a 
m i s m a p u e d e n i n t e r p o n e r r e c u r s o d e 
Suplicación ante e l T r i b u n a l C e n t r a l de 
Trabajo, d e n t r o del plazo de c inco días 
hábiles, a partir del s igu iente al de notifi
cación debiendo ser anunciado por ante 
esta Magistratura en la forma establecida 
por la Ley. Caso de que el recurrente sea 
el demandado, deberá ingresar la canti
dad a que ha sido condenado en la cuenta 
número 75.567 del Banco de España y 
asimismo deberá depositar la suma de 
2.500 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id . Sucursal ca
lle Orense. 20. dc esta capital cuenta nú
mero 56. 

Así, por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Marfeli, S.A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 26 de 
abril de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.928) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 207/83, seguidos 
ante la Mag is t ra tura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Luis 
San José Amigo , contra «Famoes, S. A . . 
sobre despido, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Oue debo declarar y declaro nulo el 
despido del actor don Lu is San .bise 
Amigo , debiendo la empresa demandada 
«Famoes, S.A.» readmitir a aquél en su 
puesto de trabajo, cn idénticas condi
ciones y con abono dc los salarios de
jados de percibir. 

N o t i f i q u e s e esta resolución a l a s 
partes , advirtiéndoles que contra l a 
misma pueden i n t e r p o n e r r e c u r s o de 
Suplicación ante e l T r i b u n a l C e n t r a l dc 
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Traba jo dentro de l p lazo de c inco días 
hábiles contados a part i r del siguiente al 
de notificación de la sentencia , deb iendo 
anunciar el recurso ante esta Mag is t ra 
tura en la forma establecida por la I ,e\. 

C a s o de que el recurrente sea el de
mandado deberá acreditar al t i empo de 
interponer el recurso, el ingreso en la 
cuenta número 75.567 del Banco de E s 
paña del importe del pr inc ipa l objeto de 
la condena y as imismo deberá ingresar en 
la cuenta número 56 de la Ca j a de A h o 
rros y M o n t e de P i edad de M a d r i d , . s i t a 
en la ca l le -Orense , número 20, de esta ca
p i t a l , la can t i dad de 2.500 pesetas, al 
t iempo de interponer el recurso. 

Así. por esta mi sentencia, lo p ronun
cio mando y f i rmo. 

Y para que sirva de notificación a «Fa-
moes, S .A . » , en ignorado paradero , se 
expide la presente en M a d r i d , a 30 de 
marzo de 1983 . -E l Secretar io ( F i rmado ) . 

(B . -5 .929 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los au tos número 5.142/78, se
guidos ante la Mag is t ra tura de Traba jo 
número 5 de M a d r i d , a instancia de don 
G e r a r d o Hernández. B o b a d i l l a , con t ra 
«T ig España, S .A . » , sobre can t idad , con 
fecha 19 de abr i l de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte disposi t iva es del 
tenor l i teral s iguiente: 

Falló: 

D a d a cuenta del estado de las actua
ciones; y visto que el Juzgado de Pr imera 
Instancia número 13 de esta capital can
cela lo interesado en anter ior of ic io del 
mismo de fecha 16 de abr i l de 1980 y los 
r e emba rgos o b r a n t e s en au tos d i m a 
nantes de proced imientos seguidos ante 
las Magistraturas 6 y 10 de esta cap i ta l , 
habida cuenta de que existen un sobrante 
en las presentes actuaciones de ejecución 
de 783.464 pesetas, practíquese opor tuna 
tasación de costas en este expediente y 
apliqúese el sobrante resultante al expe
diente 2.471/78, de la Mag i s t ra tura nú
m e r o 10 de M a d r i d y a l a e jecución 
101/81 de la Mag is t ra tura de Traba jo nú
mero 6, hasta donde a lcance; todo e l lo en 
el presente proced imiento de ejecución 
seguido contra la empresa «T ig España, 
S .A . » a instancia de G e r a r d o Hernández 
B o b a d i l l a . L o acordó y f i rma S. S . a , doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a «T ig 
España, S .A . » , en ignorado paradero , se 
expide la presente en M a d r i d , a 19 de 
abr i l de 1983 . -E l Secretar io ( F i rmado ) . 

(B . -5 .933 ) 

M A G I S T R A T U R A D I T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 3.057-60/81. se
guidos ante la Mag is t ra tura de T raba jo 
número 5 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de 
Tomás Martínez Bar roso y otros , contra 
Teresa C h u r r u c a M a d r i d y otros , sobre 
cant idad , con fecha 11 de marzo de 1983, 
se ha d ictado auto , cuya parte d ispos i t iva 
es de l tenor l i teral s iguiente: 

Auto: 

D i j o : Q u e debía aclarar y ac laraba de 
of ic io la sentencia d ictada en estas actua
ciones, con fecha 10 de los corr ientes , en 
el sentido de que su parte d isposi t iva de
berá quedar redactada c omo sigue: 

Fallo: 

Que est imando la demanda formulada 
p o r los ac to r es , Tomás Martínez B a 
r roso , D i o n i s i o A l c o l e a M a n z a n e q u e , 
M a r i a n o M a t e o F l o r e s y José M a t e o 
F l o r e s , c on t ra los d emandados T e r e s a 
Chur ruca M a d r i d , M i g u e l , Ju l i a C l a r a y 
Car l o ta M a c h o de Quevedo C h a v a r a , po
sibles herederos con residencia descono

c ida de Julián M a c h o Q u e v e d o y Bue/o . 
así como contra el F o n d o de Garantía Sa
lar ia l , debo condenar y condeno a dichos 
demandados excepción hecha del F o n d o 
de Garantía S a l a r i a l - d e forma so l idar ia a 
que, por los conceptos señalados en la 
demanda , abonen a cada uno de los ac
tores las siguientes cant idades: a Tomás 
Martínez B a r r o s o . 149.875 pesetas; a 
D i on i s i o A l c o l e a Manzaneque , 149.875 
p e s e t a s ; a M a r i a n o M a t e o F l o r e s , 
145.079 pesetas y a José M a t e o F lo res , 
145 .079 p e s e t a s ; c o n absolución d e l 
Fondo de Garantía Sa la r ia l , mantenién
dose el resto de los pronunc iamientos de 
dicha sentencia en sus propios términos. 

Not i f íquese e l p r e s e n t e a u t o a las 
partes , haciéndose saber que el p lazo 
para recurr i r la sentencia que se ac lara , 
comen/ara a contarse a part i r , e inc lu 
sive, del siguiente día hábil al de la not i f i 
cación de la presente resolución. 

Y para que sirva de notificación a posi 
bles herederos con residencia descono
cida de Julián M a c h o Quevedo y Bue/o . 
cn ignorado paradero , se expide la pre
s en t e en M a d r i d , a 1 1 de m a r / o de 
1983 . -E l Secretar io ( F i rmado ) . 

(B . -5 .934 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.828/82, se
guidos ante la Mag is t ra tura de T raba jo 
número 5 de M a d r i d , a instancia de A n a 
María García Cióme/, c o n t r a «Ernas, 
S.L. » y otros, sobre desp ido , con fecha 
16 de abr i l de 1982, se ha dictado A u t o , 
cuya parte disposit iva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Auto: 

D i j o : Q u e debía aclarar y ac la raba , de 
of ic io el auto d ictado en esta Mag i s t ra 
tura , con fecha 15 de abr i l corr iente , en el 
sentido de que su parte d ispos i t iva que
dará r e d a c t a d a , c o m o s i gue : « Q u e a 
efectos de l día de la fecha, debía dec larar 
y dec laraba ext inguida la relación labora l 
entre la demandante A n a M a n a García 
G o m e / y los demandados , «Ernas, S .L . » . 
M a r i a n o M a r i n a s E r a s . V i c t o r i a n o Díaz 
C r u z , M i g u e l A n g e l I ruela Cerdán y E u 
genio Fuentes González, con obligación 
de dichos demandados , so l idar iamente , a 
indemnizar a d icha actora en las cant i 
dades siguientes: Por indemnización de 
daños y per juic ios 94.000 pesetas, y por 
salarios de tramitación 358.660 pesetas, 
manteniéndose e l resto de los p ronunc ia 
mientos de d icho A u t o - q u e por el pre
sente se a c l a r a - en sus prop ios términos. 

Así lo acordó y f i rma e l l i m o . Sr . don 
José H . R u i z L a n z u e l a , Mag i s t rado de 
Traba jo número 5 de los de M a d r i d , de 
todo lo que , como Secretar io , doy fe. 

Y p a r a que s i r va de notificación a 
«Ernas, S.L . » , M a r i a n o M a r i n a s E r a s . 
V i c t o r i a n o Díaz C r u z , M i g u e l A n g e l 
Iruela Cerdán y Eugen i o Fuentes Gonzá
lez, en ignorado paradero , se expide la 
presente en M a d r i d , a 16 de ab r i l de 
1983 . -E l Secretar io ( F i rmado ) . 

(B . -5 .935 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DI M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los au tos número 2.777/82, se
guidos ante la Mag is t ra tura de Traba jo 
número 5 de M a d r i d , a instancia de L u i s 
Menéndcz M o r e n a , c on t r a «Edimaco, 
S . A . » , sobre d e sp ido , c on fecha 9 de 
marzo de 1983, se ha d ictado auto , cuya 
parte disposi t iva es de l tenor l i teral s i 
guiente: 

Auto: 

S. S . a , ante mí el Secretar io , d i jo : Q u e 
a efectos del día de la fecha debía decla
rar y declaraba ext inguida la relación la
boral entre el demandante don Lu i s M e 
néndcz M o r e n a y la empresa «Edimaco, 

S .A . » , con obligación de ésta de indem
nizarle en las cantidades siguientes: P o r 
indemnización de daños y p e r j u i c i o s 
650.S2S pesetas y los salarios ele t ramita
ción incluyen desde 21 de ju l io de 1982 
hasta la fecha del auto a razón de 2.058 
pesetas diarias. 

Así lo acordó y f i rma el l i m o . Sr. don 
lose Hers i l i o R u i / Lanzuela, Mag i s t rado 
de Trabajo número 5 de los de M a d r i d , 
de todo lo que como Secretar io , doy fe. 

Y para que sirva de notificación a l a 
empresa «Edimaco, S .A . » , en ignorado 
paradero , se expide la presente en M a 
dr i d , a 21 de abr i l de 1C)S3. E l Secretar io 
(F i rmado ) . 

(B . -5 .571 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.828/82, se
guidos ante la Mag is t ra tura de Traba jo 
número 5 de M a d r i d , a instancia de A n a 
María García Gómez , c o n t r a «Ernas. 
S.L.» y otros, sobre despido , con fecha 
15 de abr i l de 1983, se ha dictado auto , 
cuya parte d isposi t iva es de l tenor l i teral 
s iguiente: 

Auto: 
S. S. ; ' , ante mí, el Secretar io , d i jo : 

Q u e a efectos del día de la fecha debía 
dec larar y dec laraba ext inguida la re la
ción labora l entre e l demandante doña 
J u l i a Núñez M e n d o z a y l a e m p r e s a 
«Ernas, S.L . » , con obligación de ésta de 
i n d e m n i z a r l e s e n l as c a n t i d a d e s s i 
guientes: P o r indemnización de daños y 
perjuicios 94.000 pesetas y por salarios de 
tramitación 358.660 pesetas. 

Así lo acordó y f i rma el l i m o . Sr. don 
José Hers i l i o R u i z Lanzue l a , Mag i s t rado 
de Traba jo número 5 de los de M a d r i d , 
de todo lo que como Secretar io doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Ernas, S.L . » , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 20 de abr i l de 1983 . -E l Secretar io (F i r 
mado ) . 

(B . -5 .572 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los au tos número 2.712/82, se
guidos ante la Mag is t ra tura de Traba jo 
número 5 de M a d r i d , a instancia de R a 
fael Sard inero Gómez, cont ra «Cursos 
Profes ionales , S .A , » , sobre desp ido , con 
fecha 2 de marzo de 1983, se ha dictado 
auto , cuya parte d ispos i t iva es de l tenor 
l i tera l s iguiente; 

Auto: 
S. S.' 1. ante mí el Secretar io , d i jo : Que 

a efectos del día de la fecha debía decla
rar y dec laraba ext inguida la relación l a 
bora l entre el demandante Rafae l Sard i 
n e r o G ó m e z y l a e m p r e s a « C u r s o s 
Profes ionales, S .A . » , con obligación de 
ésta de indemnizar le en las cantidades s i 
guientes: 151.293 pesetas por indemniza
ción de resarcimiento de daños y per jui 
c ios y 274.183 pesetas por sa lar ios de 
tramitación que van desde la fecha del 
despido hasta el día de hoy. 

Así lo acordó y f i rma el l i m o . Sr. don 
Fernando López Fando R a y n a u d , Magis
trado de Traba jo número 5 de los de M a 
d r i d , de todo lo que como Secretario doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Cursos Profesionales, S .A . » , 
en ignorado paradero , se expide la pre
s e n t e e n M a d r i d , a 20 de a b r i l d e 
1983 . -E l Secretar io (F i rmado ) . 

(B . -5 .509) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.696-7/82, se
guidos ante la Mag is t ra tura de Traba jo 

número 5 de M a d r i d , a instancia de A » 
de H a r o Serv i lda y o t ro , contra P " e r r 

Calviño Te i j e i r o , sobre despido, con te
cha 2 de marzo de 1983, se ha dictan" 
auto , cuya parte d isposi t iva es del ten 
l i teral s iguiente: 

A uto: 

S. S . u , ante mí e l Secretar io , dijo: Q » e 

a efectos del día de la fecha debía dec ¿ 
rar y dec laraba ext inguida la relación w 
bora l entre los demandantes v la empre. 
Pierre Calviño Te i j e i r o , con o b l i g a d 0 

de ésta de i n d e m n i z a r l e s en las .can 1 

dades siguientes: Por indemnización" 
r e s a r c i m i e n t o de daños y p e r j u ' C ' 
76.500 pesetas a A n a de H a r o Se r v i l da ; 
de 76.500 pesetas a Isabel Escuer Maru 
nez; y por salarios de tramitación que v 

desde la fecha del despido hasta el día u 
hoy , 348.000 pesetas a A n a Haro * e i 
v i lda y de 348.000 pesetas a Isabel Escue 
Martínez. n 

Así lo acordó y f i rma el l i m o . Sr. d° 
Fe rnando López F a n d o R a y n a u d , Mag ' 
trado de Traba jo numero 5 de los de m 
d r i d , de todo lo que como Secretario CK. 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
empresa P ier re Calviño Te i j e i ro . en i g n 

rado paradero , se expide la presente 
M a d r i d , a 20 de abr i l de 1983.-E1 Secr* 
tar io (F i rmado ) . 

(B -5.508) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los au tos número 2. 
527/82. » 

guidos ante la Mag is t ra tura de TrabaJ 
número 5 de M a d r i d , a instancia de c a 
men R i m a n d o Orduña, contra E s p e r a r ^ 
E s p a d a Or t ega , sobre desp ido , con fe c í l 

2 de febrero de 1983, se ha dictado aU¡°J 
cuya parte d ispos i t iva es de l tenor l i t e r a 

siguiente: 
Auto: 

S. S . a , ante mí el Secretar io , dijo: 0 u c 

a efectos de l día de la fecha debía dec ?' 
rar y dec laraba ext inguida la relación Ia* 
bora l entre la demandante Carmen gjj 
m a n d o O r d u ñ a y l a d e m a n d a 0 ' 
E spe ranza E s p a d a Or t ega , con obng 
ción de ésta de indemnizar la e n . , a ¿ ¿ n 
guientes cant idades: por indcmnizac 
de resarc imiento de daños y P e r J u ' y 
por falta de readmisión 54.924 pe^¿ 
p o r sa l a r i o s de tramitación, M u e . , j¿ 
desde la fecha del despido hasta el & á 

hoy 254.218 pesetas. C r j 0 n 
Así lo acordó y f i rma el l imo . >/. 

Fe rnando López Fando Raynaud . M<£ 
trado de Traba jo número 5 de los de 
d r i d , de todo lo que como Secretario 

Es fe-

Y para que sirva de notificación 
peranza E s p a d a Or t ega , en ignora 
radero , se expide la presente en , j a 

mado) . 
(B--5 507) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 0 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los au tos número 2.2l3/j*2> J<J 
guidos ante la Mag is t ra tura de i X

 ] o X í c 
número 5 de M a d r i d , a instancia de ^ 
C a n c i o Gómez, contra I N E M y ° " £ , > 
bre desempleo , con fecha 10 de an { C 

1983, se ha d ic tado sentencia, c u y a ^ , 
i 7 Q j , se na uic tauo S C U I C H W » » . ; e u i e r 

disposi t iva es del tenor l i teral »b 

Fallo. 
.o d e m a ^ ' 

Q u e , es t imando en parte la " d e f T 1 a n 
debo condenar y condeno a 10 j e o ) 
dados Instituto Nac i ona l de t ^ [ 0 Í I* 
«Oropéndola, S .A . » a abonar ai tíc> 
prestación por desempleo ouu ^ , je 
meses que le conced ieron desa f e b r c r c 1 

dic iembre de 1981 hasta el 28 o c
 { S 

de 1982, con la base reguladora ^ 
pesetas, deb iendo serle abonaaa 
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a C a r f a
X l S t e n t e e n t r e I a s 8 7 4 pesetas/día 

b e * a h f V , l a s 1 8 7 9 Pesetas/día que de-
Pago a n - ' condenando al I N E M al 
S e^ándo| C l p a d° d e e s t a s cantidades y re-
e f i p r e ( ; a

 e ' a s oportunas acciones ante la 
f e r enri a

 < < 0 r o Péndola , S.A.» por las di-
N o t

l d
f

S n o cotizadas. 
Pan e s ' q u e s e esta resolución a las 
d e 'a m• e n t r e 8 a d e una copia simple 
e " a PüeH m a ' a d v i r t ¡ éndo l e s que contra 
cación a „ ! n , n t e r P o n e r recurso de Supli
dlo dT e l T r i b u n a l Central de Tra-
bi| e s «"tro del plazo de cinco días há-
n o i ' f i c a c P a r t l r d e l s i g u i e n t e al de la 
Jnte estaw' d e b i e n d o ser anunciado por 

l ecida M a 8 l s t r a t u r a , en la forma esta
farte H P ° r , a L e Y > advirtiéndose a la 

S e e l l a

n í a n d a d a condenada que , s i . 
! a r certif- r e c u r r e n t e , debería presen-

° d e i a i C a C , ó n Prevista en el artículo 
Así D o

 y d e Procedimiento Laboral, 
^ • m ' m / e s t a m i sentencia, lo pronun-

V n a
d 0 y f i r m o -

^0rODénH ? U e s i r v a d e notificación a 
S se a ' S A > > ' e n ignorado para-

9 de a h X , P l d e , a Presente en Madr id , a 
• N o ) " d e 1983 . - E l Secretario (Fir-

(B.-5.505) 

N n ? X A T U R A D E T R A B A J O 
N UhVlERO 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

^ n
 C E D u L A D E NOTIF ICACION 

a nten| a°w a ufos número 282/83, seguidos 
i d e M a d g l S t r a t u r a d e T r a b a J o número 
^ énez r ' a instancia de Purificación 

n a l de la c m é n e z ^ contra Instituto Nacio-
% d * p u r i d a d Social, sobre incapa-

4 dictad" f e C n a 4 d e m a r z o d e 1 9 8 3 ' 8 6 

S l l ' va e s , ° Providencia, cuya parte dispo-
ü e l tenor literal siguiente: 

1̂  Providencia: 

) 1 a g i l r S l r a d o I , r n o . Sr. Jiménez Sánchez. 
N , a

r
4

d t u r a de Trabajo número 6. M a -
anter- m a r z o de 1983. Por repartido 
°Port° r e s c r i t o con el que se formara 

% e| r t ü n o procedimiento, regístrese 
N d j p

n U r r i e r o 282/83 en el libro córres
e l a e > Advirtiéndose que la de-
? u ' s i t 0 e P r e s e n t ada no se ajusta a los re-

eV dp i e v e n i d o s e n e l artículo 71 de la 
C lJant0 i P r o c e d i m i e n t o L a b o r a l por 

d e ' a misma adolece de los defectos 
diento H U É S s e d i r a n - Póngase en conoci
ble d e ° e l a parte a fin de que los sub-

e c t u a r 0 d e l c u a r t o d í a y s i a s í n o l o 

u*os i Procédase al archivo de los 
dPort a r

 s a , udidos defectos son: Deberá 
N ó n T ° p i a d e la resolución de la Co-
i-° rna n H . c n i c a Calificadora Provincial. 
V^che? y f i rma S. S . a , doy fe. Jiménez 

e 'a . F i r A n t e mí, Francisca Soriano 
f | V p ' r m a d o y rubricado. 
' I cació n

d .S u e s i r v a d e notificación a Puri-
d^dern 2 Jiménez, en ignorado 
, N , a ,se expide la presente en Ma

cado ) a b r i l d e 1983.-El Secretario 

(B.^6.070) 

S S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

b C E D , J L A D E NOTIF ICACION 
c n t M a ° M a u t o s número 404-82, seguidos 
í d e M a H a 8

J
1 S t r a t u r a d e Trabajo número 

fjtyo C a S n ' a instancia de Angel Sam-
Sh G o n , ° ' ^presentado por Al ta-
ru aVola c ' c o n t r a «Decoraciones en 
í 4 1 2 d i ' u L > > ' s o b r e cantidad, con te
rc ia c , a b n l d e 1983, se ha dictado sen-

e r als ig 3 P a r t e d i s pos i t i va es del tenor 

Fallo: 

c A n a l , m ? n d o , a demanda interpuesta 
rhndenar S a n i p a y o Cabal lero, debía 
S ?ndada y r l o n d e n a b a a la empresa de-
k T.» a «Decoraciones en Escayola, 

5 5 1 Pese tas 0 " 6 3 1 a C t ° r l a c a n t i d a d d e 

S e n t enc , V
a

I e r t e a , a s Partes que, contra esta 
' no cabe recurso alguno. Noti-

fíquese, al propio tiempo, la sentencia a 
las mismas. 

Y para que sirva de notificación a «De
coraciones en Escayola, S.L.», en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 2 de mayo de 1983.-El Secre
tario (Firmado). 

(Bt.-6.073) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 614/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de Madr id , a instancia de Jesús Crespo 
Cimarra, contra Manuel Camacho Fer
nández («Instakalor»), sobre cantidad, 
con fecha 13 de abril de 1983. se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Jesús Crespo Cimarra, contra «Insta
kalor», Manuel Camacho Fernández, de
bía condenar y condenaba a la empresa 
demandada a que abone al actor la canti
dad de 237.895 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Ma 
nuel Camacho Fernández, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma 
drid, a 2 de mayo de 1983.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-6.074) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 618/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de Madr id , a instancia de Isidoro Jimé
nez Sánchez y ocho más, contra «Cons
tructora J.S.Á.» y F . G . S . , sobre canti
dad, con fecha 12 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por don Ramón de Román Diez y más, 
debía condenar y condenaba a la empresa 
demandada «Constructora, J.S.A.», a 
que abone a los actores las siguientes can
t idades: a Is idoro Jiménez Sánchez, 
84.287 pesetas; a Diego Jiménez Gui l len, 
94.343 pesetas; a Juan José Díaz Rodrí
guez, 94.343 pesetas; a Dionisio Palo
mares Navas, 84.287 pesetas; a Pablo 
Fernández Carr i l l o , 84.287 pesetas; a 
Francisco Gómez Agui lar , 86.103 pe
setas; a A n t o n i o Jiménez Palomares, 
86.103 pesetas; a Pablo Jiménez Sánchez, 
84.287 pesetas; a Domingo Romero Ber-
múdez, 94.343 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que, contra el fallo de la 
misma, no cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a 
«Constructora J.S.A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 12 de abril de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-6.075) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 538/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
6 de Madr id , a instancia de Francisco Ro
dríguez Serrano, contra «Grupo Dis 2, 
S.A.» y otros, sobre despido, con fecha 1 
de marzo de 1983, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

A uto: 
Que, limo. Sr. don Marcelino Murillo 

Martín de los Santos, Magistrado de Tra
bajo número 6 de los de Madrid y su pro
vincia, ante mí, el Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral que unía a Fran
cisco Rodríguez Serrano con la empresa 
«Grupo Dis 2. S.A.» con efectos de la fe
cha de esta resolución, y debía condenar 
y condenaba a esta última a que abone a 
la parte actora una indemnización de 
122.986 pesetas más la cantidad fijada en 
sentenc ia a cargó de la empresa de 
330.382 pesetas, que totalizan 453.368 
pesetas, y en concepto de salarios de tra
mitación 784.333 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Grupo Dis 2, S.A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
2 de mayo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-6.076) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.140/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de Ra
fael Cañada, representado por José L . 
González, contra «Prensa Castellana, 
S.A.» y F .G .S . , sobre cantidad, con fe
cha 12 de abril de 1983, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por don Rafael Cañada Marichalar, de
bía condenar y condenaba a la empresa 
demandada «Prensa Castellana, S.A.», a 
que a b o n e a l a c t o r l a c a n t i d a d de 
1.103.697 pesetas. 

Se advierte a las partes que pueden in
terponer recurso de casación por infrac
ción de Ley o quebrantamiento de forma 
ante el Tribunal Supremo, que deberá ser 
preparado por escrito o mediante compa
recencia en la Secretaria de la Magistra
tura, en los diez días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación de la sen
tencia, siendo indispensable, si el que re
curre es el empresario no declarado po
bre, exhiba resguardo acreditativo de 
haber ingresado en el Banco de España el 
importe de la condena y en la Caja Gene
ral de Depósitos, el depósito de 5.000 pe
setas, entregando el resguardo en la Se
cretaría d e l T r i b u n a l S u p r e m o a l 
personarse, sin cuyos requisitos no podrá 
tenerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Prensa Castellana, S.A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 12 de abril dé 1983.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-6.077) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 200/76 ej., se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Amor Amienta , contra «Timega, 
S.A.», sobre ejecución de conciliación, 
con fecha 22 de abril de 1983. se ha dic
tado tasación de costas y gastos, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Diligencia de tasación 
de costas y gastos: 

En Madr id , a 22 de abril de 1983. 
La extiendo yo el Secretario para hacer 

constar que con esta fecha procedo a la 
práctica de tasación de costas y gastos 
con el siguiente resultado: 

Cant idad consignada para costas y 
gastos, 20.000 pesetas. 

Principal de 80.000 pesetas pagado. 
Tasas judiciales para ingreso en tesoro: 
A r t s . 87-88 (2.° período/ D-18-VI-

1959, 1.825 pesetas. 

Por tasación art. 64 (apartado 3 . a , 200 
pesetas. 

Por levantamiento embargo (art. 64), 
200 pesetas. 

Por presentación y búsqueda C. 11-
12), 75 pesetas. 

Por remisión exhortos, oficios, etc.. 
150 pesetas. 

Total, 2.450 pesetas. 
Por reintegro de diligencias, 415 pe

setas. 
Gastos de correo, 350 pesetas. 
Gastos de Magistratura (Disposición 

común 4. a , 3.000 pesetas. 
Honorarios del Letrado Sr. Goyanes, 

s/n 127, 5.200 pesetas. 
Honorarios del Perito, Sr. Huidobro, 

8.095 pesetas. 
Gastos de BOLET ÍN OFICIAL de la pro

vincia C-974, 12.140 pesetas. 
Total gastos, 31.650 pesetas. 
Diferencia por abonar el demandado, 

11.650 pesetas. 
Importa la presente tasación de costas 

y gastos (s.e.u.o.) las figuradas 31.650 
pesetas, existiendo una diferencia por 
abonar la demandada de 11.650 pesetas, 
de todo lo cual paso a dar cuenta al l imo. 
Sr. Magistrado de Trabajo. Doy fe. 

Providencia: 

En Madr id , a 22 de abril de 1983. 
Dada cuenta de la anterior tasación de 

costas y gastos, notifíquese a la parte de
mandada, advirtiéndole puede impug
narla, previa consignación de su importe, 
en el plazo de tercer día, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 426 de la 
Ley de Enjuiciamiento C iv i l , teniendo a 
dicha parte por conforme con la tasación 
practicada en caso de no usar de este de
recho. 

Lo mandó y firma S. S. a , de que doy fe. 
Y para que sirva de notificación a «Ti

mega, S.A.». en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 22 de 
abril de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-6.078) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 226/81, ej., se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madr id , a instancia de Ma 
nuel Muñoz Ar i za , contra «Egar Artesa
nía, S.A.», sobre despido, con fecha 23 
de marzo de 1983, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia: 
Dada cuenta, a tenor de lo prevenido 

en el artículo 201 de la Ley de Procedi
miento Laboral en relación con los artí
culos 1.483 y 1.484 de la Supletoria Ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , procédase al 
avalúo de los bienes embargados, a cuyo 
fin se designa perito a don Miguel Már
quez Fernández-Mazuecos, quien deberá 
aceptar y jurar el cargo, y dése traslado 
de dicho nombramiento al ejecutado, 
previniéndose que, dentro del segundo 
día nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
el designado de oficio por esta Magistra
tura. Se tiene por designado depositario 
de los bienes trabados al demandante 
don Manuel Muñoz Ar i za , así como el 
domicilio en que se encuentran deposi
tadas las dos máquinas de ebanistería. 

Lo mandó y firma S. S. a l ima, de que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Egar Artesanía, S.A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 22 de abril de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.601) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 26/83, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 

http://Bt.-6.073
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8 de Madr id , a instancia de Concepción 
Berral Sanz, contra «Charly y Moya , 
S.L.», sobre despido, con fecha 16 de 
abril de 1983 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda presentada 
por doña Concepción Berral Sanz, debía 
declarar y declaro nulo el despido, y por 
consecuencia debía condenar y condeno 
a la empresa «Charly y Moya , S.L.» a es
tar y pasar por esta declaración y a que 
readmita inmediatamente al trabajador 
en las mismas condiciones existentes en 
el momento de ser despedido, debiendo 
absolver y absuelvo al Fondo de Garantía 
Salarial, sin perjuicio de su responsabili
dad en los supuestos prevenidos en el ar
tículo 33 del Estatuto de los Trabaja
dores, con abono de los salarios dejados 
de percibir. 

Y para que sirva de notificación a 
«Charly y Moya, S.L.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madr id , 
a 3 de mayo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-6.107) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.040/80, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de In
maculada Illescas y Paloma Salas, contra 
José Antonio Escriba de Romaní Olano, 
sobre despido, se ha dictado providencia 
mand., cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia: 
M a g i s t r a d o l i m o . S r . G a r c í a 

Ca lvo . -En Madr id a 26 de abril de 1983. 
Dada cuenta del anterior escrito presen
tado por la parte actora, únase a los autos 
de su razón y como se pide y sin perjuicio 
del orden establecido en el artículo 1.447 
de la Ley de Enjuiciamiento C iv i l al que 
podrá atenerse el demandado don José 
Antonio Escriba de Romaní Olano pre
sentando bienes preferentes de traba, se 
acuerda el embargo de la finca número 
20.188 duplicado, inscrita a los folios 239 
y 240, libro 279, tomo 1.060, a nombre de 
los cónyuges José Anton io Escriba de 
Romaní y de Olano y doña María del P i 
lar Cano Rey, para cubrir el importe de 
un p r inc ipa l de 225.000 pesetas más 
45.000 pesetas inicialmente calculadas 
para gastos y costas. Finca sita en edificio 
Menfis A , portal D , en Soto de la Mora
leja, Alcobendas (Madrid). 

Y una fez firme esta providencia que se 
notificará a las partes y a la esposa del de
mandado, líbrese mandamiento por du
plicado al Registro de la Propiedad de 
Alcobendas (Madrid) que es donde se 
halla inscrita dicha finca, a fin de que se 
proceda a tomar anotación preventiva de 
embargo y se hagan constar las cargas y 
gravámenes a que estuviera afecta esta 
finca o en su caso de hallarse libre de 
ellas. Todo ello y por ahora de oficio. Lo 
mandó y firma S. S. a l ima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a José 
Antonio Escriba de Romaní y Olano y 
María del Pilar Cano Rey, en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 26 de abril de 1983.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-5.907) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

Don Roberto García Calvo , Magis
trado de Trabajo número 8 de los de Ma
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José A . Colmenar 
Nicolás, contra Raúl Espinosa Montero y 

otros, en reclamación por despido, regis
trado con el número 265/83, se ha acor
dado citar a José L. Gallego Avi les, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 9 de junio a las 10,30 horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
c io , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
T r a b a j o número 8, s i ta en la ca l l e 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José L. 
Gallego Aviles, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de abril de 1983.-E1 Se
cretario (Firmado). 

(B.-5.908) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.326-7/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de Emi 
lio Sánchez Ruiz y otro, contra D . Gar
cía, sobre despido, con fecha 8 de abril de 
1983, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

Que debía declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que unía a 
don Emi l io Sánchez Ruiz , y don Seve-
riano Bravo López, con « D . García, 
S.A.», y en consecuencia debía condenar 
y condenaba a esta empresa a que abone 
a los actores, en concepto de indemniza
ciones por la no readmisión 1.069.157 pe
setas a don E m i l i o Sánchez R u i z , y 
1.304.736 pesetas a don Severiano Bravo 
López, y como salarios dejados de perci
bir la suma de 240.951 pesetas a don E m i 
lio Sánchez Ruiz y 250.968 pesetas a don 
Severiano Bravo López. 

Y para que sirva de notificación a «D . 
García, S.A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 20 de 
abril de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.788) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.937/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de Ser
g i o Hernández M a n z a n o , c o n t r a 
«Arianna Iberoamericana, S.A.», e in
terventores, sobre despido, con fecha 15 
de abril de 1983, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

A uto: 

Que debía declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que unía a 
don Sergio Hernández Manzano, con la 
demandada «Arianna Iberoamericana, 
S.A.», y en consecuencia debía condenar 
y condenaba a esta empresa, y a los inter
ventores judiciales, en su sola condición y 
calidad de tales, don Cesáreo Porras y 
don Martín Martín, a que abonen al actor 
en concepto de indemnización por la no 
readmisión 131.491 pesetas, y como sala
rios dejados de perc ib ir la suma de 
237.808 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Arianna Iberoamericana, S.A.», en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 20 de abril de 1983.-E1 Se
cretario (Firmado). 

(B.-5.789) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.649/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de Ro
berto Rodríguez Ortega, contra «Royal 
Ha l l , S.A.», sobre despido, con fecha 11 
de abril de 1983, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto: 

Que debía declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que unía a 
las partes, y debía condenar y condenaba 
a la empresa «Royal Ha l l , S.A.», a que 
abone al actor Roberto Rodríguez Or
tega, como indemnización por la no read
misión, 64.407 pesetas. 

Y como salarios dejados de percibir, la 
suma de 165.184 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Royal Ha l l , S.A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
20 de abril de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.790) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.189-90/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de Ju
lián Alcobas y otro, contra «Autoporte, 
S.L.», sobre despido, con fecha 16 de 
abril de 1983, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto: 
Que debía declarar y declaraba re

suelto el contrato de trabajo que unía a 
las partes, y debía condenar y condenaba 
a la empresa «Autoporte, S.L.» (Fede
rico Pozas Madriñal), a que abone a los 
actores como indemnización por la no 
readmisión 839.106 pesetas a don Julián 
Alcobas Martín y 839.106 pesetas a don 
José Artalejo Apar ic io , y como salarios 
dejados de percibir las sumas de 237.956 
pesetas a don Julián Alcobas Martín y 
237.956 pesetas a don José Artalejo Apa
ricio. 

Y para que sirva de notificación a «Au
toporte, S.L.» (Federico Pozas), en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 20 de abril de 1983.-E1 Secre
tario (Firmado). 

(B.-5.791) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.132/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de Cán
dido Campos Hidalgo, contra «Facoin, 
S.A.» , sobre despido, con fecha 5 de 
abril de 1983, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Auto: 

Que debía declarar y declaraba re
suelto el contrato de trabajo que unía a 
don Cándido Campos Hidalgo, con la 
empresa «Facoin, S.A.», y en consecuen
cia debía condenar y condenaba a esta 
empresa a que abone al actor, en con
cepto de indemnización por la no readmi
sión. 172.200 pesetas, v como salarios de
jados de percibir la suma de 198.320 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a «Fa
coin. S.A.», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 20 de abril 
de 1983.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-5.792) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.928/82. se
guidos ante la Magistratura de Trabar 
número 8 de Madr id , a instancia de « y l a ' 
surit , S .A. » , contra Francisco Palma 
Franquelo, sobre cantidad, con fecha i " 
de marzo de 1983, se ha dictado senteji' 
cia, cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo: 
Que desestimando la demanda formu

lada por «Glasurit. S.A.», debo absolver 
y absuelvo a la demandada Francisco 
Palma Franquelo de las pretensiones de
ducidas en su contra. 

Y para que sirva de notificación ' 
Francisco Palma Franquelo, en i g n o r y 
paradero, se expide la presente en Ma 
drid, a 20 de abril de 1983.-E1 Secretan* 
(Firmado). 

(B.-5.793) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.203-9/82- se
guidos ante la Magistratura de Trabaja 
número 8 de Madr id , a instancia de H° 
norio Fulgenio Pozo y otros, contra «He 
teva, S.A.», sobre cantidad, con fecha 
de abril de 1983, se ha dictado sentencia-
cuya parte dispositiva es del tenor l i tC 
siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda presen t ada 

por los actores, debo declarar y decía 
que la empresa «Helteva, S.A.». adeiiu 
a los actores, las sumas de 176.422 P e ' 
setas a don Honor io Fulgencio Po z°" 
174.111 pesetas a don Anton io D e u s a 

Canet, 176.422 pesetas a don Adolfo Fer
nando San Segundo Haering, 186.077 pg 
setas a don José Iravedra Pérez, 255. / 
pesetas a don Lu is González Ricsg ¡ 
160.001 pesetas a don Manuel Sandova 
Oñate y 194.818 pesetas a doña Mar« 
Cace res Torres, por los conceptos de 
demanda, condenando a dicha emprc* 
«Helteva, S.A.», a estar y pasar por 0 

cha declaración y al abono de la mem-i 
nada cantidad. " • a 

Y para que sirva de notificación 
«Helteva, S.A.», en ignorado parade>. 
se expide la presente en Madrid, a ¿v 
abril de 1983.-E1 Secretario ( F i rmad^ 

(B.-5.79-+J 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.201-2/82., 
guidos ante la Magistratura de Tra«w 
número 8 de Madr id , a instancia de 
tonio Naranjo y otro, contra «&eC¡T°ú* 6 
per, S.A.», sobre cantidad, con fecn 
de abril de 1983, se ha dictado senté" . 
cuya parte dispositiva es del tenor m 
siguiente: 

Fallo: 
Que estimando las demandas 

tadas por los actores, debo declarar y 
claro que la empresa «Electro-Jr^^ ^ 
S.A.», adeuda a los actores las sum • 
160.399 pesetas a don Antonio j ^ ' í a 

Romero, y 166.180 pesetas a dona 1 ^ 
Pi lar Redruel lo Frontón, por '<£ g d l -
ceptos de la demanda, condenaran • ( 

cha empresa, «Electro-Hiper, ,| 
estar y pasar por dicha declaración 
abono de la mencionada cantidad. „ 

Y para que sirva de notifica»-
«Electro-Hiper, S.A.», en ^nor^J0,\. *> 
dero, se expide la presente en . , r. 
20 de abril de 1983.-E1 Secretario t 
mado). ( B . - 5 - ^ 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 2.926/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
? umero 8 de Madr id , a instancia de José 
L u r>a Palo, contra «Dilma, S.L.», sobre 
^antidad, con fecha 18 de marzo de 1983. 
« ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
s , t , v a es del tenor literal siguiente: 

Que 
Fallo: 

Por'n 6 e s t imando la demanda presentada 
den J o s é L u n a P a l ° ' d e b o declarar y 
adenn0 q u e , a empresa «Dilma. S.L.», 
set a

 3 1 a c t o r l a s u m a d e 1 6 2 - 8 4 0 Pe-
*Dilm C o n d e r i a n d o a d i cha empresa 

decía Ü ' S L > > ' a e s t a r Y P a s a r P o r d i c n a 

entidad Ó n y a l a b ° n ° d e 1 3 m e n c i o n a d a 

« D j j P 3 ^ que sirva de notificación a 
exn i r t i ^E . » , en ignorado paradero, se 
abril?. a Pásente en Madr id , a 20 de 

r " de 1983.-E1 Secretario (Firmado). 
(B.-5.796) 

^ A G I S T R A T T J R A " D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

gu^lo , 0 S a u t o s número 3.042/82, se-
núrne a o n t e l a Magistratura de Trabajo 
b i 0 p ° 8 d e Madr id , a instancia de Euse-
S a n P

e n a Moreno, contra «Panificadora 
fech, ? i l p e - S A > > ' s o b r e cantidad, con 
S e * ¿5 de marzo de 1983, se ha dictado 

^ r ip rT 1 3 , C U y a p a r t e d i s P o s i t i v a e s d e l 

uteral siguiente: 

Por d
e estimando la demanda presentada 

c lar a r° n ^ U s e b i o Peña Moreno debo de-
do r a o y d e c l a r o que la empresa «Panifica-
S i p n Feüpe, S . A . » , adeuda al actor 
Ce D t ff Ü S e b i o Peña Moreno, por los con-
PeseT d e l a demanda, la suma de 109.348 
e s t a r

 1 c°ndenando a dicha empresa a 
ab 0 r i

 y P a s a r P o r d i c h a declaración y al 
y ° d e la mencionada cantidad. 

n i f j c
P a r a que sirva de notificación a «Pa-

r ad 0
 r a S a n Felipe, S . A . » , en igno-

MaH r f . a r a dero, se expide la presente en 
N o tí a 2 0 de abril de 1983.-E1 Secre-

0 ( F i r m a d o ) 

(B.-5.797) 

M A ? , Í S T R A 1 T J R 7 D E T R A B A J O 
H U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

_ C E D U L A D E NOTIFICACION 

^idos'° S a u t o s número 3.509/82, se-
númer a

f i
n t e l a Magistratura de Trabajo 

c ¡s C o ¿A 8 d e Madr id , a instancia de Fran-
c i s C o v i f p e z Moran, contra Javier Fran-
S A » 0 m - e r o Aparic io y «Monteplast, 
a b r i í d / i n d e s P Í d o , con fecha 4 de 
cUy a D a r / 8 3 ' se ha dictado sentencia, 
lu iente s p o s i t i v a e s d e l t e n o r , i t e r a l 

Q u
 F a l l o : 

Por d o n S í í m a n d o
 , a demanda presentada 

d e c | a r a r ¡? n c»sco López Moran, debía 
c 0n S e c i L y

 d e c l a r o nulo el despido, y por 
Solidaria d e b í a condenar y condeno 
? S c o M , ? e n t e a l a empresa Javier Fran-
V A . » 0 n t e r o Aparicio y «Monteplast, 
J'ón y estar y p a s a r p o r e s t a declara-

a b a Í a d o U e r e a d m i t a inmediatamente al 
í^tente G n l a s mismas condiciones 

d ^ . e n el momento de ser despe
a d o d e r * 0 a b s o I v e r y absuelvo al 
^ e su r p ° arantía Salarial, sin perjuicio, 
H v e n i d P ° n s a b i h d a d en los supuestos 
1 '°s Tr°K e " e l a r t í c u l o 33 del Estatuto 

r i°s d P ; a ^ a J a d °res, con abono de los sa-
v . V p a ^ a d o s de percibir. 
1 e r Fra q U e S l r v a d e notificación a Ja

c t e n / 1 0 1 5 * 0 M o n t e r o A p a r i c i o y 
S , s e , ' S A » < en ignorado para-
¿ d e a K

 p , d e l a Presente en Madr id , a 
^ a d 0 )

 D r n de 1983.-E1 Secretario (Fir-

(B.-5.798) 

Fallo: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.577/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de José 
Ang lada Esteban, contra «Montubo, 
S.A.». e interventores, sobre cantidad, 
con fecha 8 de abril de 1983. se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es ~j 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda formulada 
por don José Anglada Esteban, debo 
condenar y condeno a la demandada 
«Montubo, S.A.», a que abone al actor, 
la suma de 415.170 pesetas, condenando 
a la demandada «Montubo, S.A.». y a los 
interventores judiciales en su sola condi
ción y calidad de tales, don Juan Luis A l -
varez Manzano y don Juan María Rigall 
Ar iso , a estar y pasar por esta declara
ción y al abono de la mencionada canti
dad. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Luis Alvarez Manzano y Juan María R i 
gall Ar iso, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 20 de abril 
de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.799) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.117/80 y 93/81, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de Do
lores Nieto García, contra «Nesgar Pro
mociones» y otros, sobre accidente, con 
fecha 21 de marzo de 1983, se ha dictado 
sentencia T C T , cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que apreciando la existencia de la cosa 

juzgada material por la que se declaró la 
existencia de accidente de trabajo en la 
muerte sufrida por el trabajador Aman
d o José Vi l la lba Sanseroni, y con revoca
ción de la sentencia dictada por la Magis
tratura de Trabajo número 8 de Madr id , 
en fecha 14 de octubre de 1981, en autos 
seguidos a instancia de Dolores Nieto 
García y su hijo José Enrique Vil lalba 
Nieto contra Nesgar Promociones, M u 
tual Cyclops, Instituto Nacional de la Se
guridad Social, Tesorería General de la 
Seguridad Social, en reclamación sobre 
accidente laboral, y debemos desestimar 
y desestimamos la demanda, absolviendo 
en la instancia a las partes demandadas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Nesgar Promociones», en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 25 de abril de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.800) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 8 D E MADRID 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.118/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madr id , a instancia de Fede
ración de Energía, doña Inés Redondo, 
contra «Unión Eléctrica, S.A.», sobre 
convenios, con fecha 12 de noviembre de 
1982, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

A uto: 

S. S. a , por ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba la impro
cedencia de la continuación de las pre
sentes actuaciones, ordenando el archivo 
de las mismas. 

Y para que sirva de notificación a Co
mité del centro de trabajo de «Unión 
Eléctrica, S.A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 22 de 
abril de 1983.-EI Secretario (Firmado). 

(B.-5.573) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 483/82, Rec . 
64/82. seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madr id , a instancia 
de Manuel Cruz Cantalapiedra, contra 
«Industrias J F R , S.A.» y otros, sobre 
despido, con fecha 15 de abril de 1983, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 
Dada cuenta. Por recibida la anterior 

carta-orden de la Sala de lo Social de Tr i 
bunal Supremo, autos originales y certifi
cación de lo resuelto por la Sala. Acúsese 
recibo. Guárdese y cumpla lo dispuesto 
por la Superioridad. Notifíquese a las 
partes la llegada de las actuaciones. 

Y para que sirva de notificación a «In
dustrias J F R , S.A. » y A n g e l Jareño 
Flores, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 21 de abril de 
1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.514) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.187/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de M u 
tua Patronal «Asepeyo», contra Antonio 
Araújo Andrade y otros, sobre acci
dente, con fecha 8 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Estimo la demanda, y declaro que la 
Entidad responsable del pago de la pres
tación reconocida en las Resoluciones 
impugnadas al t rabajador A n t o n i o 
Araújo Andrade, afecto de incapacidad 
permanente absoluta por agravación de 
sus lesiones, es la Mutua Patronal «Ma-
din», a quien expresamente condeno a 
estar y pasar por esta declaración así 
como a los demás codemandados. Notifí
quese esta sentencia a las partes, advir
tiéndose que contra la cual pueden inter
poner recurso de Suplicación, en el plazo 
de 5 días, por comparecencia o por es
crito, designando al letrado que ha de in
terponerlo, debiendo la parte recurrente 
si es patrono presentar el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la c/c 
89.610 denominada «Fondo de Anticipos 
Reintegrables» sobre sentencias recu
rridas de esta Magistratura en el Banco 
de España el importe de la condena, sin 
cuyo requisito no podrá tenerse el mismo 
por anunciado, igualmente pero dentro 
de los días concedidos para su formaliza-
ción, deberán presentar el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la c/c 
30-1.272 de «Recursos de Suplicación», 
en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d , Sucursa l número 153 de 
Orense, 20, de esta misma Magistratura, 
2.500 pesetas, sin cuyo requisito se le ten
drá por desistido del recurso que hubiere 
anunciado. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ga-
rego, S.A.» y a don Antonio Araújo A n 
drade, en ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madr id , a 20 de abril de 
1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.890) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.600/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de A n 
drés Grande Ocaña, contra el Instituto 
Nacional de Empleo, sobre desempleo. 

con fecha 15 de febrero de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Desestimo la demanda y absuelvo de 
ella al Organismo demandado. 

Y para que sirva de notificación a A n 
drés Grande Ocaña, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madr id , a 
26 de abril de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.891) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.226-29/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de M a d r i d , a instancia de 
Eduardo Sánchez Muri l lo , Antonio V i l la 
Medel , Pedro González Vi l lar y Manuela 
Mateos Gámez, contra «Poluque, S.L.», 
sobre cantidad, con fecha 13 de abril de 
1983, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa «Poluque, 
S.L.», a que abone a los actores las si
guientes cantidades: a Eduardo Sánchez 
Muri l lo , 124.321 pesetas; a Antonio Vi l la 
Medel , 109.393 pesetas; a Pedro Gonzá
lez Vi l lar , 94.793 pesetas, y a Manuela 
Mateos Gómez, 95.705 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a «Po
luque, S.L.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madr id , a 26 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.-5.892) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3 .078/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo, 
número 9 de Madr id , a instancia de Basi
lio Gutiérrez Alcaraz, contra «Nuestra 
Señora de la Soledad de Servicios Fune
rarios, S.L.», sobre cantidad, con fecha 
11 de marzo de 1983, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Nuestra Señora de la 
Soledad de Servicios Funerarios, S.L.», 
en su representación legal, a que aboné 
por los conceptos reclamados en su de
manda a Basi l io Gutiérrez Alcaraz la 
cantidad de 80.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Nuestra Señora de la Soledad de Servi
cios Funerarios, S.L.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
26 de abril de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.893) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.830-34/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de José 
Arranz de la Torre y 4 más, contra «Hijos 
de Francisco Pérez Sanz, S.L. (La Maho
nesa), sobre cantidad, con fecha 10 de fe
brero de 1983, se ha dictado sentencia, 
cuya |-»arte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 
Que estimando las demandas, debo 

condenar y condenó a la empresa «Ilijos 
de Francisco Pérez Sanz, S.L.» (La Ma
honesa), a que abone a los actores las si
guientes cantidades: a .lose Ai ran/ de la 
Torre, 205.829 pesetas; a Gabriel Chi -
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charro Martínez, 138.744 pesetas; a Leo
nor Carrasco Linares, 307.506 pesetas; a 
Emi l ia García Alvarez, 113.634 pesetas; 
a Antonio Menor García, 71.468 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Hijos de Francisco Pérez Sanz, S.L.» 
(La Mahonesa), en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madr id , a 26 de 
abril de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.894) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.000/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de Eus
tasio Zarza Jiménez, contra Instituto Na
cional de la Seguridad Social y «Talleres 
y Servicios, S.A.» sobre jubilación, con 
fecha 11 de abril de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Estimo parcialmente la demanda y de

claro que la base reguladora de la pen
sión de jubilación del actor es la de 
36.527 pesetas mensuales, y con aplica
ción del coeficiente reductor 0,84, resulta 
una pensión de 30.683 pesetas mensuales 
sin perjuicio de las mejoras y revaloriza
ciones que puedan corresponderá, y con
deno al Instituto Nacional de la Seguri
dad Soc i a l a estar y pasar por esta 
declaración y absuelvo a la empresa de
mandada. 

Y para que sirva de notificación a «Ta
lleres y Servicios, S.A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madr id , 
a 26 de abril de 1983.-El Secretario (Fir
mado ) . 

(B.-5.895) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
E n los autos número 2.919/82, Rec. 

Casación 1/83, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 9 de Madr id , a 
instancia de Isabel Maroto Prados, con
tra «Vicisa, S .A . » , «Osesa, S .A . » , y 
Fondo de Garantía, sobre despido, con 
fecha 14 de enero de 1983, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es de l 
tenor literal siguiente: 

Providencia: 

Magistrado l imo. Sr. De la Fuente. 
Dada cuenta, se tiene por presentado el 
escrito que antecede. Unase a las actua
ciones de su razón. Se tiene por presen
tado en tiempo y forma por «Osesa» Re
curso de Casación por Infracción de Ley 
y Doctrina Legal, contra la sentencia dic
tada en 22 de diciembre de 1982. según lo 
determinado en el artículo 169 del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral de 13 de junio de 1980. Emplá
cese a la «S.A. Vicisa», en ignorado para
dero, para que comparezca por medio de 
su representante legal ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo a usar de su 
derecho, en término de quince días, y ve
rificado remítanse las actuaciones dentro 
de los cinco días siguientes al del empla
zamiento con atento oficio a dicho A l to 
Tribunal, y ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 171 del citado texto. Lo 
mando y firma, S. S.'1 l ima. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Vi
cisa, S.A.», en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madr id , a 18 de abril 
de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.521) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.084/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 9 de Madrid, a instancia de José 
Eísteban Martínez Clemente, contra <-In-
formho, S.A.». y Fondo de Garantía Sa
lar ia l , sobre despido, con fecha 4 de 
marzo de 1983, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que declarando como declaro nulo el 
despido del demandante y estimando su 
demanda, debo condenar y condeno a 
«Informho, S.A.», a que readmita al tra
bajador en su puesto de trabajo en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse el despido, con abono de los 
salarios dejados de percibir, desde la fe
cha del despido hasta que la readmisión 
tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a «In-
pormho. S.A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madr id , a 19 de-
abril de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.519) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 559/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
9 de M a d r i d , a ins tanc ia de C a r l o s 
Adrados Muñoz, contra «Romachelar, 
S.A.»; Tesorería General de la Seguridad 
Social; I.N.S.S., y Mapfre, sobre invali
dez, con fecha 7 de diciembre de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Estimo parcialmente la demanda, y de
claro que el actor se halla afecto de inva
lidez permanente en grado de incapaci
dad p e r m a n e n t e t o t a l , c on d e r e c h o a 
pe rc ib i r una pensión v i ta l i c i a equ iva lente 
al 55 po r 1(K) de la base r e gu lado ra sa la
rial de 1.287,38 pesetas diarias, de la que 
es responsable la empresa demandada, y 
por subrogación la Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo Mapfre, quien in
gresará en el Servicio Común de la Teso
rería General de la Seguridad el capital 
coste de la pensión para el pago de la 
misma y condeno a los demandados a es
tar y pasar por estas declaraciones. 

Y para que sirva de notificación a «Ro
machelar, S.A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madr id , a 22 de-
abril de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.518) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.516/81, supl. 
41/83, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 10 de Madr id , a instan
cia de María Dolores García García, con
tra Instituto Nacional de la Seguridad So
cial y otros, sobre pensión, con fecha 22 
de marzo, se ha dictado providencia 
anuncio de recurso, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia: 

Dada cuenta, del anterior escrito, 
únase a los autos de su razón. Se tiene 
por anunciado en tiempo y forma el re
curso de Suplicación por la parte deman
dante contra sentencia dictada en este-
proceso. Adviértase al letrado designado 
por la parte recurrente, don Angel Gar
cía Lozano, que quedan a su disposición 
los autos en la secretaría de la Magistra
tura, para que, en el plazo de una audien
cia, se haga cargo de ellos y formalice el 
recurso por escrito en el plazo de los diez 
días siguientes, que correrá cualquiera 
que sea el momento en que el letrado re
tirara dichos autos. De no efectuarse lo 
que antecede, en tiempo y forma, se ten
drá a la parte recurrente por desistida del 
recurso. 

Lo mandó y firma S. S. a l ima. Doy fe. 
Y para que sirva de notificación a Julia 

Sarmantón y María de la Horga Posadi-
11o, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 29 de abril de 
1983.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-6.096) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 457/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo numero 
10 de Madrid, a instancia de Basilio A n 
tón O lmos , contra Santiago Mingue/ 
Día/., sobre cantidad, con fecha 29 de fe
brero de 1983. se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Basilio Antón Olmos, debía conde
nar y condenaba a la empresa deman
dada Santiago Mingue/ Día/, a que pa
gue a aquél la cantidad de 53.176 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso por razón de la 
cuantía. 

Y para que sirva de notificación a San
tiago Mínguez Díaz, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
28 de abril de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.977) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.327/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de Fer
nando Jiménez Fernández, contra V i 
cente Mol ina Loza y F .G .S . . sobre des
pido, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación. 

E l l imo. Sr. don Mariano Sampedro 
Corra l , Magistrado de Trabajo número 
10 de los de esta capital y su provincia por 
ante mí el Secretario dijo: Que debía de
clarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que unía a los actores con los de
mandados V i cen te M o l i n a L o z a con 
efectos de esta fecha, y debía condenar y 
condeno a esta última a que abone a don 
Fernando Jiménez Fernández por indem
nización por el despido ia cantidad de 
311.932 pesetas más la cantidad de in
demnización complementaria correspon
diente a los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta la fecha 
de la presente resolución, fecha del des
pido 21 de junio de 1982, a razón de 
33.844 pesetas mensuales. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y póngase en conocimiento del Fondo de 
Garantía Salarial por si pudiera resultar 
afectado caso de posible insolvencia de 
los demandados. 

Así lo mandó y firma S. S. a l ima. , por 
ante mí el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a V i 
cente Mol ina Loza, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
26 de abril de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.909) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 3.239-50/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de 
Juan Carlos Ruiz Vázquez y otros, contra 
«S.A., Ibertecnic», sobre cantidad, con 
fecha 28 de marzo de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando las demandas inter

puestas por los actores debía condenar y 
condenaba a la empresa demandada 
«S.A. Ibertecnic». a que pague a: J u a 

Carlos Ruiz Vázquez, 202.532 pesetas, 
Juana Mate Benito, 49.401 pesetas; Fer
nando Gómez Marín, 51.240 pesetas, 
Magín Rabanal Quintana, 155.018 pe
setas; María Do l o r e s Díaz Aguir re . 
157.025 pesetas; Francisco Hernández 
Lechuga, 166.184 pesetas; Jesús Dome-
nech García, 173.818 pesetas: Jerónimo 
T ru j i l l o , 143.851 pesetas; José María 
Vázquez Chamor ro , 172.165 pesetas, 
María de l C a r m e n López Vergara-
104.408 pesetas; Antonio Nogales Gar
cía, 126.299 pesetas. . 

Notifíquese esta resolución a ' a 

partes, advirtiéndoles que contra « 
misma podrán interponer recurso eje 
Suplicación en el plazo de 5 días se
guientes a la notificación de este tai' 
ante el Tribunal Central de Trabajo, prj-
vio ingreso si recurriera la parte dennu 
dada en la c/c 97.506 abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, más 2 
pesetas que deberán ingresarse en ' 
cuenta 127 -recursos- abierta por e S ¡ 
Magistratura en la Sucursal 153 de ia 
Caja de Ahorros v Monte de Piedad .os 
Madr id , c/ Orense', 20, conforme a lo dis
puesto en el artículo 181 del mismo texto 
legal. 

Y para que sirva de notificación a 

«S.A. Ibertecnic», en ignorado P a r a d e r ' ? ' 
se expide la presente en Madr id , a 2- ÜL 

abril de 1983.-E1 Secretario (Firmado) 
(B.-5.910) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n íos autos número 3.572/82, s e ' 
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de José 
Luis Gómez-Gracia López, contra «Re
clamos Toledo, S.A.» y F .G .S . , sobre 
despido, con fecha 25 de marzo, se na 
dictado sentencia, cuya parte dispos¡Uva 

es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda interpuesta 

por José Luis Gómez-García Lope/. d c , 
bía declarar y declaraba improcedente e 
despido de que fue objeto por la empresa 
«Reclamos Toledo, S.A.», condenando a 
ésta a que opte entre la readmisión de 
trabajador o el abono de una indemne 1 ' 
ción de 529.920 pesetas, más los salan*-» 
dejados de percibir desde la fecha oe 
despido hasta la notificación de la senté» 
cía; sin perjuicio de la responsabilidad v 
gal del Fondo de Garantía Salarial o 
abonar el 40% de la cantidad fijada conw 
indemnización. $ 

Notifíquese esta resolución a las par* 
advirtiéndoles que contra la misma P 
drán interponer recurso de casación an 
el Tribunal Supremo, en el plazo de a* 
días, siguientes a la notificación de es 
fallo, previo ingreso si recurriera la P'»r 

demandada en la c/c 97.606 abierta PV 
esta Magistratura en el Banco de Espa" 
de esta capital de la cantidad importe 
la condena que le ha sido impuesta, c t ' 
forme a lo dispuesto en el artículo 17U t 
texto refundido de Procedimiento Lao 
ral. 

Y para que sirva de notificación a 
clamos Toledo, S.A.» (Retosa), en i g n 

rado paradero, se expide la presente 
Madr id , a 22 de abril de 1983.-EI Secr 
taño (Firmado). , n 

(B.-5.91D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.794/82, & 
guidos ante la Magistratura de Tran i 

A 
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Jesúfo 1 0 d e M a d r i d ' a instancia de 
ben e r o Chamorro, contra «Sura-
ProvH - > > ' S o b r e d e s P i d o - s e ha dictado 
ten̂  . e n c i a ' c u v a parte dispositiva es del 

e n o r literal siguiente: 

y. Fallo: 
d e m

l s t 0 s los preceptos legales citados y 
as de general v pertinente aplicación. 

C 0 r ' " i 0 - S r d o n Mariano Sampedro 
10 de i M a ? i s t r a d o de Trabajo número 
Por d e e s t a capital y su provincia, 
decl» e m í e l Secretario, dijo: Que debía 
ción i í r y a c l a r aba extinguida la rela-
d laboral que unía a los actores con 
efe 
conde! e s t a f echa, v debía condenar y 
Jesús R° a e s t a ú ' t i r n a a que abone a don 
ción _ / o n c e r o Chamorro por indemniza-
Pes e t^? r e l d e s P i d o la cantidad de 48.183 
por e i H

m á s ' a cantidad de indemnización 
hos de ^ P l d ° correspondiente a los sala-
d e S D ¡ 5 J a d o s de percibir desde la fecha del 
Solücin° a s t a l a f echa de la presente re
de l Q ^ ' ^ e h a del despido 24 de marzo 

37.064 t a e l d í a d e h o v a r a z o n d e 

N o t i p C S e t a s m ensuales. 
V pono q u e s e esta resolución a las partes 
G a r a r f t

 s e en conocimiento del Fondo de 
afecta 1 3 S a ' a r i a l por si pudiera resultar 
'osdp^° C a s o d e posible insolvencia de 

p a n d a d o s . 
ante ^úó y firma S. S." l ima. , por 

Y ' 6 1 Secretario que doy fe. 
raben « q u e s i r v a d e notificación a «Su-
expid' , en ignorado paradero, se 
abril H Pásente en Madr id , a 20 de 

Q e 1983.-E1 Secretario (Firmado). 
(B.-5.912) 

M \ 9 J S T R A T I J R 7 D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

Nd n J ° s a u * o s número 1.333-41/82, se-

a d o s «Suraben, S .A . » . con 

•ijo^ -.-
únaer i 1 * 6 , a Magistratura de Trabajo 

hert0 \M d e Madr id , a instancia de Ro-
¡%ifi r t í n e z Nebreda y otros, contra 
b r e

 U c adora La Almenara, S.A.», so
l u b i l i d a d , con fecha 6 de abril de 
d i s D ' S e ha dictado sentencia, cuya parte 

S l t , v a es del tenor literal siguiente: 

Q Fallo: 
PueS(.e e s t imando las demandas inter-
C°riden u° r l o s a c t o res debía condenar y 
n i f ' ca ( i a , a empresa demandada «Pa
ngue L a A lmenara, S.A.», a que 
7 5 . 3 7 x

a Roberto Martínez Nebrada, 
73.5()7 Pesetas; María Martín G a l l o , 
Heye Pesetas; Magdalena Ga l l a rdo 
v e g a ' -S°°2 péselas; Alfonso González 
^e'nte 7 Pesetas; Eduardo Núñez 
U p e

 n egro, 76.147 pesetas; Enrique 
S z á l e ? ? 1 . 0 ' 1 4 9 5 2 4 Pesetas; Félix 
N u l a w a e z ' 6 9 7 9 5 Pesetas; Emil io 
Núñe^oya, 100.514 pesetas; Cayetano 

Notjf[ , , l a s a n t a , 100.514 pesetas. 
^ v i n J ^"ese e s t a resolución a las partes 
drán i n , °les que contra la misma po-
e n el D , e r P°ner recurso de Suplicación 
cación a z o d e 5 d í a s siguientes a la notifi-
, r * l d e T C S t e f a l l ° a n t e e l Tribunal Cen-
¡t íe r a , l r a b a j o , previo ingreso si recu-

7 506 u p a r t e demandada en la c/c 
e | Banco i r t a p o r e s t a Magistratura en 
C a r ,tidari • E s P a n a d e esta capital, de la 
k , ( J o imn l r n p o r t e de la condena que le ha 

e rán in S t a " m a s 2 - 5 0 0 pesetas que de-
c U r S O s pesarse en la cuenta 127 -re
ía S u C l l r

a , l e r t a Por esta Magistratura en 
> n t e

 r f a ' 153 de la Caja de Ahorros y 
?' ' tonf e d a d d e Madr id , c/ Orense, 

H l del ̂ r m e a l o dispuesto en el artículo 
V p ' ^ m o texto legal. 

n i f i ea d o T ° s i r v a d e notificación a «Pa-
Dar A A , r r , e n a r a , S.A.», en igno-

, a d r i d P r o ' s e expide la presente en 

0 ( P i r rnad f a b r U d e 1 9 8 3 _ E I S e C r C " 
M (B.-5.913) 

A N l \ S x I ? A ^ R A - D E T R A B A J O 
^ M E R O 10 D E M A D R I D 

c EDICTO 
En L A D E NOTIF ICACION 

g H ) S ° a
 a u t o s número 1.384-86/82, se-

l e la Magistratura de Trabajo 

número 10 de Madr id , a instancia de José 
Luis Reyes Funes y otros, contra «Panifi-
cadora La Almenara, S.A.», sobre canti
dad, con fecha 6 de abril de 1983, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas inter
puestas por los actores, debía condenar y 
condenaba a la empresa demandada, 
«Panificadora La A lmenara , S.A.» , a 
que pague a: José Luis Reyes Funes, 
49.995 pesetas: a Antonio Martín-Teso
rero Sánchez-Cano, 91.854 pesetas, y E u -
timio Guerra López, 73.306 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes , advirtiéndoles que contra la 
misma no cabe recurso en razón a la 
cuantía. 

Y para que sirva de notificación a «Pa
nificadora L a Almenara. S.A.», en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 25 de abril de 1983.-El Secre
tario (Firmado). 

(B.-5.914) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 290-91/83, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de José 
Ignacio Escolar González y otro, contra 
«Mecamirsa» y otros, sobre despido, con 
fecha 30 de marzo de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas inter
puestas por los actores, debía declarar y 
declaraba improcedentes los despidos de 
que fueron objeto por la empresa «Meca
mirsa», condenando a ésta a que opte en
tre la readmisión de los trabajadores o el 
a b o n o de una indemnización a José Igna
cio Escolar González, 44.059 pesetas y a 
José Pascual, 40.984 pesetas, más los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
de los despidos hasta la notificación de la 
sentencia; sin perjuicio de la responsabi
lidad legal del Fondo de Garantía Salarial 
de abonar el 40 por 100 de la cantidad fi
jada como indemnización. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de Suplicación 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi
cación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso si recu
rriera la parte demandada en la c/c 97.506 
abierta por esta Magistratura en el Banco 
de España de esta capital de la cantidad 
importe de la condena que le ha sido im
puesta, mas 2.500 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta 127 -recursos-
abierta por esta Magistratura en la Sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , el Orense. 20. con
forme a lo dispuesto en el artículo 181 del 
mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a «Me
camirsa». en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 25 de abril 
de 1983.-E1 Secretario (Firmado). 

(B.-5.915) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E MADRID 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.427/H2, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de M u -
hammand-Shamin Khan , contra Jeró
nimo Asensio Rueda, sobre despido, con 
fecha 27 de enero de 1983, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 

E n Madr id , a 27 de enero de 1983. 
Resultando: Que con fecha 28 de julio 

de 1982, correspondió en turno de re

parto a esta Magistratura demanda a ins
tancia de Muhammand Shamin Khan , 
contra Jerónimo Asensio Rueda y F .G .S . 
en reclamación por despido y tras los trá
mites legales motivó la sentencia de fecha 
25 de octubre de 1982 y posteriormente 
se dictó auto de fecha 16 de enero de 
1983, declarando extinguida la relación 
laboral que unía a las partes, condenando 
a la empresa demandada a que abonara 
la indemnización y salario que se indica
ban en la parte dispositiva del referido 
auto. 

Cons ide rando : Que en dicho auto 
existe un error mecanográfico, en el Re
sultando primero del mismo, al figurar 
como nulo el despido, debiendo figurar 
como improcedente, según figura en el 
fallo de la sentencia de fecha 25 de octu
bre de 1982. 

Vistos los preceptos legales y demás de 
general aplicación. 

S. S. a l ima. , ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía aclarar y aclaraba de oficio el 
auto de fecha 26 de enero de 1983, en el 
sentido de que en el Resultando primero 
del mismo debe figurar el despido como 
improcedente y no como nulo, como fi
gura en el referido auto. 

Lo mandó y firma S. S. a l ima, don Ma 
riano Sampedro Corral , Magistrado de 
Trabajo número 10 de Madrid y su pro
vincia. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Jeró
nimo Asensio Rueda (Centro Quens 
Idiomas) y F . G . S . , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
19 de abril de 1983.-E1 Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.528) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 363/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
10 de M a d r i d , a i n s t a n c i a de E m i l i o 
A l o n s o M o n r o y , contra .«Grafusa», sobre 
despido, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación. 

E l l imo. Sr. don Mariano Sampedro 
Corral . Magistrado de Trabajo numero 
10 de los de esta capital y su provincia, 
por ante mí el Secretario dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral que unía a los actores con los 
demandados «Grafusa» con efectos de 
esta fecha y debía condenar y condeno a 
esta última a que abone a don Emil io 
Alonso Monroy indemnización por el 
despido la cantidad de 45.500 pesetas 
más la cantidad de indemnización com
plementaria correspondiente a los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del 
despido, hasta la fecha de la presente re
solución, a razón de 35.000 pesetas men
suales. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y póngase en conocimiento del Fondo de 
Garantía Salarial por si pudiera resultar 
afectado caso de posible insolvencia de 
los demandados. 

Así lo mando y firma S. S. a l ima. , por 
ante mí el Secretario que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Grafusa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 19 de abril 
de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.526) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 1.007/80 ejec. 
350/80, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 10 de Madr id , a instan
cia de Leonor Andrés Boya, contra «Lu-
ratex, S.A.», sobre cantidad, con fecha 
26 de enero de 1983, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Di l igencia.-En Madr id , a 26 de enero 

de 1983. La extiendo yo, el Secretario, 
para dar cuenta a S. S. a del estado de las 
presentes actuaciones y de que se envía 
certificación del Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares sobre bienes in
muebles de la empresa demandada. 

Providencia Magistrado número 10, 
Sr. Sampedro Corra l . -Madr id , a 26 de 
enero de 1983. 

Dada cuenta de la anterior diligencia y 
certificación del Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares; se acuerda el em
bargo de los bienes de la demandada 
«Luratex, S.A.» con domicilio en carre
tera de Daganzo. km. 2, Alcalá de He
nares (Madrid), que a continuación se re
lacionan para cubrir un pr inc ipal de 
250.000 pesetas más 50.000 pesetas que 
provisionalmente se calculan para costas 
y gastos en el procedimiento seguido a 
instancia de doña Leonor Andrés Boya, 
mayor de edad, casada, con domicilio en 
Alcalá de Henares (Madrid), c/ Beatriz 
Gal indo. 1, 4." C, en reclamación por 
c a n t i d a d , d i chos b i enes son los s i 
guientes: 

Finca urbana: Conjunto Industrial des
tinado a fábrica de Hilados, en término 
de esta ciudad, en el kilómetro 2 de la ca
rretera que une dicha villa con la de D a 
ganzo, a la que tiene fachada. T i ene una 
extensión superficial de 16.704 metros 
cuadrados que tiene la forma de un cua
drilátero rectángulo que linda: Frente o 
Norte, con la referida carretera en línea 
de 96 metros; izquierda entrando al Es te 
en línea de 174 metros y fondo o Sur, en 
línea de 96 metros con resto de la finca de 
que se segrega y por la derecha al oeste, 
en línea de 174 metros con finca de la So
ciedad de igual procedencia. E n esta 
superficie está incluida la del semiancho 
de una calle de 8 metros existiendo entre 
esta finca y el resto en su lindero Este o 
izquierda. Dentro de esta finca que se 
está describiendo existen las siguientes 

I ed i f icac iones: a/ Dos grandes naves 
unidas mediante una calle y espacio 
ab i e r t o , dest inadas a h i la turas de 90 p o r 
102,5 metros de d imens i ones ; c on una 
super f ic ie útil de 4.725 metros cuadrados , 
que con inclusión de la cal le y espacio 
a b i e r t o hace un total de 7.000 me t ros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares número 
1 finca número 1.073. 

Finca Rustica: Tierra en término de 
esta ciudad, polígono 16, finca 1 1; al sitio 
de los cercados, de 27 fanegas o sean 8 
hectáreas, 38 áreas y 62 centiáreas. 
Linda: al saliente, con la carretera de Da
ganzo; Mediodía, con resto de la finca de 
que se segregan, propiedad de «Hilaturas 
Centro Españolas, S.A.»; Poniente, la 
Senda de la Peña de la Zarza, y Norte, 
con tierras de Herederos de Tomas Ma
rino Cebrián, de Alejandra Fernandez 
Echevarría y de Gregorio Lázaro López. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, número 1, finca nú
mero 1.074. libro 16, tomo 3.165. 

A l folio 184 del tomo 1.834 del A r 
chivo. Libro 284 del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, aparece la inscripción 
1 de compra-venta, que es el asiento vi
gente de dominio de la finca número 
17.526. Inscrita a favor de «Luratex, 
S.A.» domiciliada en esta ciudad e ins
crita en el Registro Mercanti l , quien la 
adquirió por compra a «Hilaturas Centro 
Españolas, S.A.» domiciliada en Madr id , 
mediante escritura otorgada en Madrid el 
8 de julio de 1970 ante el Notario don 
Angel Sanz Fernández, subsanada por 
otra otorgada en esta ciudad el 29 de abril 
de 1971 ante el Notario don Jesús Váz
quez de Castro y Sarmiento, que con fe
cha 2 de junio de 1971 causó la inscrip
ción 1. a. Por haber sido d i v id ido en 
Secciones el término de Alcalá de He
nares, dicha dos fincas de que certifico 
números 17.526 y 8.313 han pasado a for
mar respectivamente las fincas números 
1.073 y 1.074 a los folios 56 y 61 del tomo 
3.165 del Archivo. Libro 16 de la Sección 
4. a de esta ciudad. 

Remítase una vez firme esta providen
cia a l S r . Registrador de la Propiedad de 
Alcalá de Henares número 1, manda-
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miento por duplicado a fin de que se 
practique anotación preventiva del em
bargo que sobre el inmueble reseñado se 
decreta y se libre y remita a esta Magis
tratura de Trabajo certificación en la que 
se haga constar las hipotecas, censos y 
gravámenes a que está afecto o de que. 
en su caso, se halla libre de cargas, de
biendo devolver un ejemplar de dicho 
mandamiento debidamente cumplimen
tado para su unión al procedimiento, a la 
mayor brevedad. 

Requiérase a la demandada «Luratex, 
S.A.» mediante notificación de este pro
veído a fin de que en el plazo de seis días 
presente en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo los títulos de propie
dad del bien embargado, con la adverten
c i a q u e de no v e r i f i c a r l o se 
podránemplear contra él en virtud de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, los apremios que se estimen perti
nentes para obligarle a que los presente, 
o mandar que por el Registro de la Pro
piedad y a costa de dicha parte deman
dada se libre certificación de lo que res
pecto a ellos resulte en el Registro y, en 
su caso, testimonio de las escrituras con
ducentes. 

L o mandó y firma S. S. a l ima; doy fe. 
Y para que sirva de notificación a «Lu

ratex, S.A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 26 de 
abril de 1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.525) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 660/82, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
10 de Madr id , a instancia de Ana María 
Olivares Soto, contra «Ernesto Giménez, 
S.A.», sobre despido, se ha dictado p ro 
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia: 

Providencia Magistrado l imo. Sr. Sam-
pedro Corral . En Madrid, a 29 de marzo 
de 1983. 

D a d a cuenta ; como se so l i c i t a , se 
acuerda la ejecución y se decreta el em
bargo de bienes, propiedad de la empresa 
apremiada «Ernesto Giménez, S.A.», en 
cantidad suficiente a cubrir el importe del 
principal, que asciende a 525.860 pesetas, 
más la suma de 65.000 pesetas que se cal
culan para costas y gastos, sin perjuicio 
de ulterior liquidación; dándose comisión 
para la diligencia de embargo a practicar, 
a un Subalterno de esta Magistratura, 
asistido del Secretario o Funcionario Ha
bil i tado, a quienes servirá el presente 
proveído, de oportuno mandamiento en 
forma, para la práctica acordada, así 
como para solicitar el auxilio de la fuerza 
pública, si preciso fuere; guardándose en 
la traba el orden y limitaciones que esta
blecen los artículos 1.447 y 1.449 de la 
Ley de Enjuiciamiento C iv i l . Oficíese a 
la Magistratura de Trabajo a fin del 
reembargo de los bienes de la deman
dada. 

Lo mandó y firma S. S. a , de que doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a «Er
nesto Giménez, S.A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
29 de marzo de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.524) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 11/83, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
11 de Madrid, a instancia de Jesús Cá
mara Zamorano, contra « I . P. H . Finan
ciera y Servicios, S.A.», se ha dictado 

auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto: 

E n Madr id , a 29 de marzo de 19S3. 
Dada cuenta y S. S. a , ante mí el Secreta
rio, dijo: Que debía resolver y resolvía el 
contrato de trabajo condenándose a la 
demandada «I.P.H. Financiera y Servi
cios, S.A.» a indemnizar al demandante 
Jesús Cámara Zamorano cn 247.500 pe
setas y a hacerle efectivos los salarios de
jados de percibir, desde la fecha del des
pido hasta la de este auto. 

E l l imo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 11 de Madrid y su provincia, don 
Víctor Martín González, así lo mandó y 
firma, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«I.P.H. Financiera y Servicios, S.A.», en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 11 de abril de 1983.-E1 Se
cretario (Firmado). 

(B.-5.838) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.525/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de José 
Vilches Barrientos, contra «Cía Interna
c ional de Patentes y Marcas S.L.» e 
I N E M , sobre desempleo, con fecha 25 de 
abril de 1983, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando en parte la demanda 
interpuesta por José Vilches Barrientos 
contra el Instituto Nacional de Empleo y 
contra la empresa «Compañía Internacio
nal de Patentes y M a r c a s , S.L.», debo de
clarar y declaro que la base reguladora 
mensual del subsidio por desempleo que 
le corresponde percibir al actor asciende 
a 105.000 pesetas, si bien el importe de 
dicho subsidio no puede ser superior a 
56.584 pesetas al mes, condenando a los 
demandados a estar y pasar por esta de
claración y al I N E M al abono de la pres
tación económica por desempleo en la 
cuantía dicha, así como al pago de 74.150 
pesetas, en concepto de diferencias entre 
10 percibido y debido percibir hasta el 30 
de mayo de 1982, sin perjuicio de las ac
ciones que a dicho organismo puedan co
rresponderé contra la empresa codeman-
d a d a , p o r i n c u m p l i m i e n t o de sus 
obligaciones en materia de cotización a la 
Seguridad Social. Notifíquese esta sen
tencia a las partes, advirtiéndoles que 
contra la misma pueden interponer re
curso de Suplicación ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo, que deberá anun
ciarse en esta Magistratura en el plazo de 
cinco días siguientes al de su notificación, 
siendo indispensable que la Entidad Ges
tora condenada acredite en dicho plazo 
certificación de que comienza el abono 
de la prestación establecida en el fallo y 
que lo proseguirá durante la sustancia-
ción del recurso. Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Cía 
Internac iona l de Patentes y Marcas , 
S.I..», en ignorado paradero, se expide la 
presente, en Madr id , a 25 de abril de 
1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.839) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 91/83, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
11 de Madr id , a instancia de Carmen Fer
nández Mercader y otra, contra María 
López Rancaño, sobre despido, con fe
cha 1 de marzo de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es" del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas inter
puestas por las actoras debo declarar y 
declaro nulos sus despidos, condenando a 
la demandada María López Rancaño a la 
readmisión con abono de los salarios de
jados de percibir desde la fecha del des
pido a aquella en que tenga lugar la read
mis i ón , a b s o l v i e n d o a l F o n d o 
de Garantía Salarial. Notifíquese esta 
sentencia a las partes, advirtiéndoles que 
contra la misma pueden interponer re
curso de Suplicación ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo, que deberá anun
ciarse en esta Magistratura en el plazo de 
cinco días siguientes al de su notificación, 
siendo indispensable que el recurrente, si 
fuera la empresa demandada condenada, 
consigne la cantidad importe de la con
dena en la c/c 97.507 del Banco de Es
paña, bajo el título de «Fondo de Ant i 
c ipos Re in t eg rab l e s por Sentenc ias 
Recurridas», asimismo deberá depositar 
2.500 pesetas al tiempo de la formaliza-
ción del recurso en la c/c 708 de la Caja 
de Ahorros (Sucursal c/ Orense, 20. con 
el título de «Recurso de Suplicación», de
biendo presentar ambos resguardos en 
esta Magistratura. Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría López Rancaño, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
22 de abril de 1983.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-5.576) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

E n los autos número 2.264/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de Fer
mín Arbex Castedo, contra «Representa
c i ones . E x c l u s i v a s y V e n t a s , S.A.», sobre 
c a n t i d a d , se h a d i c t a d o s e n t e n c i a , c u y a 
p a r t e d i s p o s i t i v a e s d e l t e n o r l i t e r a l s i 
g u i e n t e : 

Fallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Fermín Arbex Castedo, debo conde
nar y condeno a «Representaciones Ex
clusivas y Ventas, S.A.» al pago al actor 
citado de la cantidad de 131.170 pesetas. 
Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de Suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa conde
nada, consigne la cantidad de la condena 
en la c/c 97.507 del Banco de España, 
bajo el título de «Fondo de Anticipos 
Re integrab les por Sentencias Recu 
rridas». A s i m i s m o deberá depositar 
2.500 pesetas al tiempo de la formaliza-
ción del recurso en la c/c 708 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid (Sucursal c/ Orense, 20), con el tí
tulo de «Recursos de Suplicación», de
biendo presentar ambos resguardos en 
esta Magistratura. Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Re
presentaciones, Exclusivas y Ventas, 
S.A.», en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madr id , a 20 de abril de 
1983.-El Secretario (Firmado). 

(B.-5.529) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.468-9/82, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 11 de Madrid, a instancia de M a 
na Soledad Jiménez Quirós y otro, con
tra Enrique Leiva Oliete, sobre cantidad, 
con fecha 25 de marzo de 1983, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando las demandas inter

puestas por María So ledad Jiménez 
Quirós y Juan José García Luna, debo 
condenar y condeno al demandado Enri
que Leiva Oliete al pago de las siguientes 
can t idades : María So l edad Jiménez 
Quirós, 157.560 pesetas y a Juan J<#* 
García Luna , 157.560 pesetas. Notifí
quese esta sentencia a las partes, advir-
tiéndoles que contra la misma pueden in
terponer recurso de Suplicación ante & 
Tribunal Central de Trabajo, que deberá 
anunciarse en esta Magistratura en p , a Z t 

de cinco días siguientes al de su notifica
ción, siendo indispensable que el recu
rrente, si fuera la empresa demandada 
condenada, consigne la cantidad de ja 
condena, en la c/c 97.507 del Banco je 
España, bajo el título de «Fondo de Anti
cipos Reintegrables por Sentencias Recu
rridas», asimismo deberá depositar 2.N 
pesetas al tiempo de la formalización de 
recurso en la c/c 708 de la Caja de Aho
rros (Sucursal c/ Orense, 20), con el tfWJJ 
de «Recursos de Suplicación», debiendo 
presentar ambos resguardos en esta Ma
gistratura. Así, por esta mi sentencia. ' l 

pronuncio, mando y firmo. • 
Y para que sirva de notificación a Enr 

que Leiva Oliete, en ignorado paradera; 
se expide la presente, en Madrid, a 20 d 
abril de 1983.-E1 Secretario (Firmado!-

(B.-5.530) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos número 2.314-20/82. SL'^ 
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia » e 

Francisco Calatrava Martínez y otros-
contra «Panificadora L a Almenara-
S.A.» y otra, sobre cantidad, con f e c n a 

24 de marzo, se ha dictado sentenci3: 
cuya parte dispositiva es del tenor litera' 
siguiente: 

Fallo: 
Que estimando las demandas inte " 

puestas por los actores, debo condenar 
condeno solidariamente a «Panificado r 
La Almenara, S.A.» y «Panificadora V 
Felipe, S.A.», al pago de las s i g u i j " ? 
cantidades: a Francisco Calatrava Man 
nez, 122.754,50 pesetas; Gregorio u 

Diego de la Morena, 87.282,80 pesetas-
Casiano de Arr iba Fernández, 33.00" Y 
s e t a s ; A n g e l G a r c í a G o n z a i e * ¡ 
132.654,50 pesetas; Sa turn ino Y » 1 

Laína, 138.603,30 pesetas; Según" 
Cobos Pérez, 120.929,60 pesetas,JTr<\ 
cisco Clemente M o r a , 133.097,80 P 
setas. t e S 

Notifíquese esta sentencia a las Par
 £. 

advirtiéndoles que contra la misma P 
den interponer recurso de S u p i n e 
ante el Tribunal Central de Trabajo. H 
deberá anunciarse en esta Magistra ^ 
en plazo de cinco días siguientes al ^ 
notificación, siendo indispensable 1 . 
recurrente, si fuera la empresa d c V e 
dada condenada, consigne la cantida ^ 
la condena, en la c/c 97.507 del B a n

A n t i -
España, bajo el título de «Fondo d e

R e C Ü -
cipos Reintegrables por Sentencias * 
rridas». A s i m i s m o deberá depo 
2.500 pesetas al tiempo de la f ° r r n ' c a J a 
ción del recurso en la c/c 708 de J a ¿ 
de Ahorros (Sucursal Orense, 20), L ^ . 
título de «Recursos de Suplicación^ ^ 
biendo presentar ambos resguard ^ 
esta Magistratura. Así,>or esta m 
tencia, lo pronuncio, mando y firmo- ^ 

Y para que sirva de notificación a 
nificadora La Almenara, S.A.»- e n * ^ 
rado paradero, se expide la prese n ' 
Madr id , a 20 de abril de 1983.-E1 ^ 
tario (Firmado). ^ 5 531) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 
CALLE PRIMERA.'S/N. TELÉF.: 651 •> 
POLÍGONO INDUSTRIAL «VALPOR" 

ALCOBENDAS (MADRID)-




